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7.5. RELACIÓN DE TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y DE PRESTACIÓN 
DE OTROS SERVICIOS

7.5.1. TASAS EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA

7.5.1.1. Derechos de examen
La tasa por prestación de servicios necesarios para la realización de las pruebas selectivas de ac-

ceso a los Cuerpos y Escalas del Personal de Administración y Servicios será la establecida en el Texto 
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, siendo las cuantías vigentes las siguientes:

Grupo I Cuerpos, Escalas o Categorías laborales con exigencia de titulación de Grado, titulación superior
universitaria o equivalente:

Derechos ordinarios de examen 41,50 €
Derechos de examen en procesos selectivos con ejercicios que requieran exá-
menes médicos o la intervención de asesores externos 69,16 €

Derechos de examen en procesos selectivos de los que se derive la formación 
de lista de espera o bolsa de trabajo

51,87€

Grupo II Cuerpos, Escalas o Categorías laborales con exigencia de titulación de Grado, titulación de di-
plomatura universitaria o equivalente:
Derechos ordinarios de examen 32,29 €
Derechos de examen en procesos selectivos con ejercicios que requieran exá-
menes médicos o la intervención de asesores externos

53,82€

Derechos de examen en procesos selectivos de los que se derive la formación 
de lista de espera o bolsa de trabajo

40,37€

Grupo III Cuerpos, Escalas con exigencia de titulación de Bachiller o Técnico o Categorías laborales con 
exigencia de titulación de Bachiller, FP de Grado Superior o equivalente:

Derechos ordinarios de examen 16,55 €

Derechos de examen en procesos selectivos con ejercicios que requieran exá-
menes médicos o la intervención de asesores externos 27,58 €

Derechos de examen en procesos selectivos de los que se derive la formación 
de lista de espera o bolsa de trabajo 20,69€

Grupo IV Cuerpos, Escalas con exigencia de titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria o Categorías laborales con exigencia de titulación de Graduado en Educación Secundaria 
obligatoria, FP de Grado Medio o equivalente:

Derechos ordinarios de examen 11,06 €

Derechos de examen en procesos selectivos con ejercicios que requieran exá-
menes médicos o la intervención de asesores externos

18,44 €

Derechos de examen en procesos selectivos de los que se derive la formación 
de lista de espera o bolsa de trabajo

13,83 € 

Grupo V Cuerpos, Escalas o Categorías laborales para cuyo acceso no se exija estar en posesión de titula-
ción académica alguna:
Derechos ordinarios de examen 7,36 €
Derechos de examen en procesos selectivos con ejercicios que requieran exá-
menes médicos o la intervención de asesores externos

12,26 € 
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La tasa por prestación de servicios necesarios para la realización de las pruebas selectivas de acceso 
a los Cuerpos Docentes Universitarios será la establecida en el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Madrid aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, siendo 
las cuantías vigentes las siguientes:

Cuerpos con exigencia de titulación superior o equivalente 77,10 €
Adquisición de la condición de catedrático 77,10 €

En el caso de que la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2017 modifi-
cara estos importes, se aplicarán los que resulten aprobados.

7.5.1.2 Tasa por compulsa de documentos

La tasa por la compulsa de documentos por parte de la Universidad Autónoma de Madrid será la 
establecida DECRETO 83/2016, de 9 de agosto, del Consejo de Gobierno, (modificado por DECETO 
72/2017, de 1 de agosto, y por DECRETO 126/2018, de 31 de julio), por el que se fijan los precios públicos 
por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las uni-
versidades públicas de la Comunidad de Madrid a partir del curso académico 2018-2019:

Tasa por compulsa de documentos       10,43 €

7.5.1.3 Tasa por evaluación de proyectos que incluyan experimentación animal

Esta tasa corresponderá a los certificados emitidos por el Comité de Ética de la Investigación de la 
UAM como Órgano Habilitado para la evaluación de proyectos que impliquen experimentación animal, de 
acuerdo al Real Decreto 53/2013 de 1 de febrero del Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen 
las normas básicas para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científi-
cos, incluyendo la docencia.

Se aplicará a los proyectos externos a la Universidad Autónoma de Madrid.

7.5.2. ESTUDIOS PROPIOS

7.5.2.1.- Ciencias 
Máster Espacios naturales protegidos ................................................................................... 3.750 €
Máster in Food Systems: personalized functional foods ......................................................18.000 €

Derechos de examen en procesos selectivos de los que se derive la formación 
de lista de espera o bolsa de trabajo

9,20 €

Tasa por evaluación de proyectos que incluyan experimentación animal 250 euros
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7.5.2.2.- Derecho
Máster en Contratación pública local ..................................................................................... 4.000 €
Máster en Derecho Penal........................................................................................................ 5.300 €
Máster en Empleo público local ............................................................................................. 4.020 €
Máster en Gobernanza y derechos humanos ......................................................................... 3.000 €
Máster en Propiedad Intelectual, Industrial y Nuevas tecnologías ........................................ 7.800 €
Master en Derecho Urbanístico y Territorial de la Comunidad de Madrid............................. 4.020 €
Máster en Derecho y Administración Local ............................................................................ 4.020 €
Máster de Formación Permanente en Derecho y Liderazgo en Empresas Públicas............... 7.000 €
Experto en Corporate Governance ……………………………………………………………………………………2.750 €
Experto en Delincuencia patrimonial, económica y de la empresa ....................................... 2.000 €
Experto en Derechos humanos .............................................................................................. 1.300 €
Experto en Teoría general del delito ...................................................................................... 2.000 €
Experto en Tributación............................................................................................................ 2.750 €
Experto en aplicación del Derecho internacional en perspectiva comparada .......................... 660 €
Experto en Protección de Datos en la Sociedad Digital ......................................................... 2.500 €
Experto en Tributación Loca.................................................................................................... 3.000 €
Experto en Derecho del Arte y del Patrimonio ....................................................................... 2.750 €

7.5.2.3.- Economía y administración de empresas
Máster en Mercados Financieros ………………………………………………………………………………………7.500€
Máster en Microfinanzas e Inclusión Financiera..................................................................... 4.750 €
Máster en Inversión de Impacto ............................................................................................. 4.750 €
Máster en Gestión de Servicios de Navegación Aérea...........................................................10.000€
Máster en Inteligencia Económica y Geopolítica .................................................................... 5.040 €
Diploma de Especialización en Gestión de Retail en un Entorno Phygital ............................. 2.250 €
Diploma de Experto en Tecnología Pega Systems aplicada a la Prevención de Blanqueo de Capitales
................................................................................................................................................. 4.500 €
Experto en Asesoría Financiera ................................................................................................3.750€

7.5.2.4.- Educación
Máster en Educación a Través de la Danza............................................................................. 3.800 €
Máster de Formación Permanente en Pedagogía de la Teoría y el Análisis Musical.............. 3.500 €
Experto Councelling y regulación emocional a través del Arteterapia (México) ................... 3.600 €
Especialista en Formación para la inclusión laboral de jóvenes con discapacidad 
intelectual................................................................................................................................ 7.200 €
Diploma de Especialización en creación de materiales artísticos de aprendizaje ..................... 945 €
Diploma de Especialización en Atención Temprana ............................................................... 1.800 €

7.5.2.5.- Humanidades
Máster en Guión de Cine, Series de Televisión y Dramaturgia ............................................... 6.000 €
Máster en Edición UAM. Taller de Libros. Desarrollo, gestión, realización y comercialización de pro-
yectos editoriales .................................................................................................................... 5.350 €
Máster en Humanidades Ecológicas, Sustentabilidad y Transición Ecosocial.......................... 2.500€
Diploma de Especialización en Sostenibilidad, Ética Ecológica y Educación Ambiental ..........1.250€
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Diploma en Lengua española, cultura y civilización (DILE) Ed 14............................................ 2.800 €
Diploma en Lengua española, cultura y civilización (DILE) Ed 15 ............................................ 2.800 €
Experto en Mundo Actual: Claves y Desafíos ..............……………………………………………………………420€
Experto en Enseñanza Lengua y Cultura Españolas en el Sistema Educativo Francés (preparación para 
el CAPES).................................................................................................................................. 1.060 €

7.5.2.6.- Ciencias de la Salud
Máster en Enfermo crítico y emergencias (Interuniversitario UB) ....................................... 10.000 €
Máster en Hepatología (Interuniversitario con UAH) ............................................................. 3.600 €
Máster en Investigación y Comercialización del Medicamento.............................................. 7.000 €
Máster en Medicina tropical y salud internacional................................................................. 3.600 €
Máster en Monitorización y coordinación de ensayos clínicos .............................................. 7.000 €
Máster en Musicoterapia avanzada y aplicaciones................................................................. 5.800 €
Máster en Ecografía Clínica en el Punto de Atención ..............................................................2.000€
Máster de Práctica Clínica Avanzada en Circulación Extracorpórea y Perfusión.....................6.000€
Máster en Diagnóstico y Tratamiento de Pacientes con Tumores Torácicos ..........................4.200€
Máster en Cuidados Paliativos y Tratamiento de Soporte del Enfermo con Cáncer .............. 5.900 €
Diploma de Especialización en Fibrosis Quística......................................................................2.700€
Diploma de Especialización de práctica clínica avanzada en atención integral al paciente en ECMO 
y/o portador de dispositivos de asistencia ventricular ............................................................4.000€
Diploma de Especialización en enfermedad cerebrovascular................................................. 1.950 €
Diploma de Experto en patología por virus emergentes, virus de alto riesgo y manejo de unidades de 
aislamiento de alto nivel ............................................................................................................ 700 €
Diploma de Experto en Trasplante Hepático .......................................................................... 1.000 €
Diploma de Experto en coordinación de ensayos clínicos para enfermería ........................... 2.100 €
Experto en Fisioterapia manual en las afecciones del aparato locomotor (se imparte Escuela 
Fisioterapia ONCE)................................................................................................................... 2.600 €
Experto en Atención Sociosanitaria y Emergencias Humanitarias.......................................... 2.500 €
Experto en Acceso Vascular Ecoguiado....................................................................................2.000€
Experto en Innovación en la Gestión del Quirófano y Esterilización .......................................2.500€

7.5.2.7.- Otras Áreas
Máster en Periodismo UAM - El País..................................................................................... 13.300 €
Experto en Comunicación Pública y Divulgación de la Ciencia ...................................................880€
Programa Universidad para los Mayores ................................................................................... 250 €

7.5.2.8.- Psicología

Máster en Coaching profesional ............................................................................................. 5.400 €
Máster en Intervención psicológica en situaciones de crisis, emergencias y catástrofes ..... 3.420 €
Máster en Necesidades, derechos y cooperación al desarrollo en la infancia ....................... 1.950 €
Máster en Organización del trabajo y gestión de RRHH ........................................................ 7.500 €
Máster en Ciencias Forenses en Análisis e Investigación Criminal ......................................... 5.500 €
Máster en Ciencias forense en psicología forense y penitenciaria ........................................ 6.000 €
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Máster en Psicología Cognitiva y del aprendizaje (Argentina)................................................ 2.220 €
Máster en Etología Aplicada e intervención asistida con animales .........................................3.960€
Máster en Análisis de la Conducta ...........................................................................................4.500€
Máster en Psicología de la Actividad Física y del Deporte .......................................................4.700€
Máster en Inteligencia para la Seguridad................................................................................ 5.500 €
Diploma de especialización en Intervención Psicológica del Niño y el Adolescente .............. 2.700 €
Diploma de Especialización práctica en intervención psicológica en el contexto clínico ....... 1.500 €
Diploma de Experto en Neuropsicología Forense................................................................... 2.500 €
Experto en Etología equina y terapia ecuestre ....................................................................... 2.000 €
Experto en HR Analytics .......................................................................................................... 2.900€
Experto en Organización y RRHH (Programa de cooperación educativa de la F. de Psicología)
...........................................................................................................................................Todo becas
Experto en Terapia Sexual y de Pareja .................................................................................... 2.400 €
Experto en Creatividad Aplicada…………………………………………………………………………………………1.900€

7.5.2.9.- Tecnologías de la Información y Comunicación
Máster en Análisis de evidencias digitales y lucha contra el cibercrimen .............................. 5.900 €
Máster en Big Data y Data Science: ciencia e ingeniería de datos.......................................... 5.900 €
Curso de Especialista en Gestión de Centros de Operaciones. Ciberseguridad...................... 3.000 €

7.5.3. SERVICIO DE IDIOMAS

DOCENCIA
Importe por servicios administrativos:

(Aplicable a todos los cursos y sin posibilidad de devolución) ………………………..……………………  50€

Importe por servicios académicos: 

Cursos anuales (convalidables por 6 créditos) ......................................................................  228€ 
Cursos cuatrimestrales e intensivos (convalidables por 3 créditos) .....................................  114€ 
Cursos cuatrimestrales de español como lengua extranjera (convalidables por 4 créditos)   152€

OTROS SERVICIOS 
Importe por examen de certificación de alemán, francés e italiano.......................................  60€ 
Importe por Test Linguaskill para certificación de inglés (3 módulos / 4 destrezas) ..............  70€ 
Importe por Test Linguaskill para certificación de inglés (por cada módulo) .........................  45€ 
Importe por taller de estrategias para Test Linguaskill ........................................................... 50€ 
Importe por taller de corta duración ....................................................................................... 50€
Importe por duplicado de certificados ....................................................................................  15€ 

7.5.3.1.- Listado de bonificaciones aplicables en el Servicio de Idiomas 
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Situaciones que dan derecho a bonificación del 25% de los precios por servicios académicos

- Estudiantes Erasmus y de aquellos convenios internacionales que así lo especifique. Bonifica-
ción aplicable únicamente al primer curso de español como lengua extranjera.

Situaciones que dan derecho a bonificación del 50% de los precios por servicios académicos
(excepto en los cursos de español como lengua extranjera)

Familia numerosa general.

Situaciones que dan derecho a bonificación del 75% de los precios por servicios académicos en todos 
los cursos de idiomas:

PAS/PDI/PDIF y trabajadores de la UAM (incluidos contratos Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, In-
vestigadores Senior del Programa Severo Ochoa, e InterTalentum Postdoctoral Programme).

Situaciones que dan derecho a bonificación del 100% de los precios por servicios académicos
(excepto en los cursos de español como lengua extranjera)

Familia numerosa especial.
Discapacidad con grado igual o superior al 33% reconocido por la Comunidad de Madrid.
Víctimas del terrorismo y huérfanos de funcionarios fallecidos en acto de servicio.
Estudiantes con beca concedida en la convocatoria general del Ministerio de Educación.
Estudiantes con ayuda del Gobierno Vasco para estudios universitarios.
Estudiantes con ayuda del Fondo Social de estudiantes de la UAM.

Importante: 
1) Las bonificaciones solo son aplicables a los cursos de idiomas. No se aplican a exámenes de certi-

ficación ni a talleres de estrategias. No se aplican al importe por los servicios administrativos.

2) Las tasas y los precios públicos incluidos en este anexo son de aplicación para los miembros de la
comunidad universitaria.  El Servicio de Idiomas, en el caso de extender sus servicios a personas
ajenas a dicho colectivo, aumentará sus precios por servicios académicos y tasas de examen de
un 50%.

7.5.4. EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

7.5.4.- EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Aula de Teatro: Taller, 2 Horas Semanales ............................................................................87,97 € 
Aula de Cerámica:  .............................................................................................................. 299,00 €

7.5.5. COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES

7.5.5.1. Estudiantes (Grado)

7.5.5.1.- Estudiantes (Grado)

P/C mensual habitación individual con wc.......................................................................... 883 €
P/C diaria habitación individual con wc /junio/julio .............................................................38  €
P/C mensual habitación individual sin wc ........................................................................... 847 €
P/C diaria habitación individual sin wc/junio/julio.................................................................36 €
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P/C mensual habitación doble sin wc.................................................................................. 810 €
P/C diaria habitación doble sin wc/junio/julio .......................................................................34 €

7.5.5.2. Profesores
Individual Doble

Pensión Completa Mensual......................................................978 € .............................. 1.566 €
Media Pensión Mensual (Desayuno y Cena) ...........................825 € .............................. 1.319 €
Alojamiento Mensual ...............................................................719 € .............................. 1.151 €
Pensión Completa Diaria ............................................................44 € ................................... 71 €
Media Pensión Diaria (Desayuno y Cena ..................................  41 € .  ................................. 66 €
Alojamiento Diario.....................................................................  38 € .  ..................................62 €

7.5.5.3. Grupos externos

Pensión Completa Mensual .............................................................................................. 884 €
Media Pensión Mensual (Desayuno y Cena) ................................................................... 710 €
Alojamiento Mensual ....................................................................................................... 549 €
Pensión Completa Diaria .................................................................................................... 38 €
Media Pensión Diaria (Desayuno y Cena) .......................................................................... 31 €
Alojamiento Diario.............................................................................................................. 24 €

7.5.5.4. Utilización de espacios del Colegio 

OBSERVACIONES

1. Estos precios estarán vigentes de 1 de septiembre de 2022 a 31 de agosto de 2023.

2. Está incluido el 10 % de IVA en los servicios residenciales y el 21 % en el alquiler de instalaciones.

3. Las tarifas de un día se aplicarán en estancias inferiores a 15 días. Cuando se resida en el Colegio
más de una quincena el pago será proporcional a la tarifa mensual.

4. Las mensualidades completas se abonarán de septiembre a mayo. Los colegiales permanecerán
durante los meses de junio y julio como residentes itinerantes y abonarán la tarifa diaria de P/C.

5. El régimen para residir en el Centro se hace extensible a domingos, festivos, Navidad, Semana
Santa y fiesta de la Universidad, independientemente del nivel de servicios prestados.

6. La fianza de reserva de plaza se devolverá al finalizar la estancia en el Colegio, siempre que ésta
coincida con el mes de mayo del último curso. La renuncia a ocupar la plaza una vez ingresada la
fianza en el período de matriculación, o el abandono del Centro antes del citado mes, supone
automáticamente la pérdida del derecho de devolución de fianza.

UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PRECIOS CURSO 2022/2023
DÍA COM-

PLETO   
MEDIO DÍA  2 HORAS 1 HORA

Aula Rotonda 211,00 € 106,00 € 51,00 €

Salón de actos 844,00 € 422,00 € 211,00 €

Polideportivo 343,00 € 185,00 € 72,00 € 41,00 €

Rodajes, publicidad, eventos 1.056,00 € 528,00 €



PRESUPUESTO EJERCICIO 2023

181

7. Cuando coincidan hermanos residiendo se aplicará un descuento del 15 % a cada uno de ellos.

8. Los colegiales desde su tercer curso de residencia tendrán un descuento del 4 % sobre los pre-
cios establecidos, para el resto de los cursos.

7.5.6. UTILIZACIÓN DE ESPACIOS UNIVERSITARIOS

7.5.6.1. Campus Universitarios

7.5.6.1.1. Fundamento y Objeto

I. Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su Título XI, al desa-
rrollar el Régimen Económico y Financiero de las Universidades Públicas, en su artículo 81,
aparte de establecer que su presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la
totalidad de sus ingresos y gastos, contempla que deberá contener en su estado de ingresos,
entre otros conceptos, ‘Los rendimientos procedentes de su patrimonio’ y los precios
referentes a las demás actividades autorizadas a las Universidades que se atendrán a lo
que se establezca en el Presupuesto anual, aprobado por el Consejo Social.

II. Que una de las fuentes de ingresos de las Universidades ha de radicar en la capacidad para
obtener recursos propios a partir, entre otros, de la administración de sus bienes. En este
sentido, el artículo 103 del Decreto 214/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, regula el régimen de aplicación a la admi-
nistración y disposición de los bienes que conforman el patrimonio de nuestra Institución.

III. Que a las funciones fundamentales inherentes a la Universidad -la educación superior, la inves-
tigación y la innovación y transferencia de conocimiento-, la Universidad tiene encomendadas
otras funciones al servicio de la sociedad relacionadas con la transmisión y crítica de la cultura y
del desarrollo económico, para las que resulta fundamental la interacción con el entorno social,
urbano y cultural.  Siendo necesario, del mismo modo, y para un mejor cumplimiento de sus
funciones al servicio de la sociedad, la interacción real y efectiva con el tejido productivo y em-
presarial.

IV. Que, en este contexto, la Universidad Autónoma de Madrid promueve la realización tanto de
actividades académicas y de investigación, como de divulgación de la cultura y de reflexión y
debate sobre los problemas y preocupaciones de nuestra sociedad. La Universidad, como Insti-
tución abierta a su entorno cultural, social, político y económico se convierte así en el centro de
realización de numerosas actividades que precisan de la utilización de sus espacios e instalacio-
nes.

V. Que, en todo caso, es responsabilidad de la Universidad garantizar una adecuada utilización de
los recursos públicos compatibilizando los procedimientos de participación de la sociedad en las
universidades con los sistemas que aseguren una gestión eficaz y adecuada de los recursos pro-
pios.

VI. Que, al amparo de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, la presente normativa será de aplicación en todos aquellos casos en los que personas
o entidades ajenas a la Universidad Autónoma de Madrid soliciten una autorización para el uso
puntual de sus espacios, así como para los casos en que, Departamentos, Institutos, Unidades y
Servicios administrativos y miembros de la Comunidad Universitaria precisen espacios para la
realización de actividades puntuales no docentes o no directamente relacionadas con su activi-
dad. Esta normativa también será de aplicación si la Universidad Autónoma de Madrid aparece
como colaboradora del evento.

VII. Que los espacios podrán corresponderse con zonas interiores de los edificios, o bien con zonas
exteriores integradas en los Campus.
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VIII. Quedan, por tanto, excluidas del régimen de autorización previa previsto en esta norma las ac-
tividades relacionadas con el desarrollo ordinario de la docencia reglada (grado, postgrado o
actividades académicas), así como las actividades propias de los Órganos de Gobierno y Repre-
sentación, Departamentos, Institutos y Unidades y Servicios de la Universidad, y los usos relati-
vos a la Residencia “La Cristalera” y al Centro Cultural “La Corrala”.

IX. Del mismo modo, quedan excluidas de la presente normativa, el otorgamiento de concesiones
administrativas de ocupación y uso privativo de bienes de dominio público de la Universidad
Autónoma de Madrid, que se sustanciarán por los procedimientos establecidos en virtud de la
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la
Comunidad de Madrid, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas, así como las disposiciones de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad ·de Madrid, y
demás disposiciones de aplicación.

7.5.6.1.2 Supuestos
I. La Universidad Autónoma de Madrid podrá autorizar la cesión temporal de los es-

pacios para la realización de actividades o prestación de servicios afines a los de la
propia Universidad, tales como la celebración de congresos y reuniones de carácter
científico o divulgativo, actos culturales, exámenes, oposiciones etc., además de
cualquier otra actividad empresarial acorde con los principios y objetivos de funcio-
namiento y gestión de nuestra Institución, siempre que su desarrollo no interfiera
en el de la docencia e investigación de la propia Universidad.

II. Se considera horario lectivo, ordinario, el comprendido entre las 8.00 y las 21.00 ho-
ras de lunes a viernes. Cualquier ocupación que sea autorizada fuera de ese espacio
temporal deberá implementar la aplicación, como mínimo de un 15%, y de hasta un
25%, del montante de facturación resultante, correspondiendo el responsable de la
emisión de la autorización realizar el cálculo, según los factores concomitantes en
cada solicitud.

III. En caso de que la franja horaria de ocupación se encuentre por debajo de media
jornada o, por el contrario, por encima de ésta sin llegar a completar una jornada
completa, se podrá aplicar una tarifa singularizada en función del volumen en la ca-
pacidad y tiempo de ocupación, siendo el responsable de la emisión de la autoriza-
ción el encargado de llevar a efecto su cálculo.

7.5.6.1.3 Procedimiento de solicitud y de emisión de la autorización 
I. La solicitud se realizará mediante la presentación formal y detallada de las necesi-

dades de espacios requeridas. Pueden usarse cualquier método de notificación del
que pueda quedar constancia de la remisión y la recepción.

II. Si los espacios correspondieran a una única Facultad o Escuela, la solicitud se dirigirá 
al o la administradora gerente. Si los espacios fueran zonas exteriores a los edificios,
a ubicaciones no asociadas a una Facultad o Escuela, o bien se pretendiera el uso
conjunto de diversas instalaciones, la solicitud se dirigirá al vicerrectorado de cam-
pus e infraestructuras.

III. En la solicitud deberán constar, como mínimo, los siguientes extremos: datos iden-
tificativos del tercero solicitante, datos de la persona representante, espacios con-
cretos que se pretenden utilizar, o bien, descripción de las necesidades, periodo
temporal y márgenes horarios de utilización, actividades a llevar a cabo, necesida-
des de personal de apoyo y de medios de cualquier tipo, así como aquellos datos,
incluso gráficos, que faciliten la correcta emisión de autorización administrativa.
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IV. La emisión de la autorización administrativa se entregará, debidamente firmada por
el gerente o gerenta de la Universidad Autónoma de Madrid, al representante que
haya presentado la solicitud.

V. En el plazo de tres días desde la entrega de la autorización, el representante del
solicitante deberá devolverla debidamente firmada. La rúbrica y devolución de la
autorización conllevarán la aceptación de todos los extremos y condiciones, inclui-
das las económicas, recogidas en ella.

7.5.6.1.4 Compromisos de la Universidad
Una vez emitida la autorización administrativa, la Universidad queda comprometida a:

I. Facilitar el acceso y control a los espacios cedidos.
II. Garantizar el uso privativo del espacio objeto de la autorización.

III. Gestionar la disposición de los suministros, medios técnicos y apoyos de personal,
que se hayan requerido y que sean necesarios para el desarrollo de la actividad

7.5.6.1.5 Compromisos del autorizado
I. Con carácter general, el autorizado se compromete a cuidar los espacios y no causar des-

perfectos en ellos, en el mobiliario, equipos o cualquier otro medio que la Universidad
haya puesto a su disposición, y a dejarlos en perfectas condiciones de uso. La Universidad
requerirá, en su caso, la suscripción por el autorizado del correspondiente Seguro de Res-
ponsabilidad Civil, con el objeto de que puedan ser cubiertos los posibles daños causados
durante el periodo establecido en la autorización administrativa.

II. Cuando las actividades se realicen fuera de lo considerado como horario lectivo, la limpieza 
de los espacios corresponderá al solicitante, quedando debidamente consignado en la au-
torización administrativa quién llevará a efecto la limpieza, o bien, el incremento en un %
del coste total, que variará en función de las dimensiones de los espacios utilizados y de
tiempo de uso.

III. El autorizado deberá hacerse cargo de las cantidades correspondientes al abono de los
emolumentos que deba percibir el de personal técnico de apoyo -de medios audiovisuales,
de medios informáticos o de laboratorios e instalaciones de otra diversa índole-. Siendo
empleados y empleadas de la Universidad Autónoma de Madrid, el cálculo de dichos emo-
lumentos será debidamente consignado en la autorización administrativa, tomando en con-
sideración la jornada, el horario, la necesidad de disposición con anterioridad y durante el
desarrollo de las actividades de ocupación, así como la dificultad de las tareas a realizar, y
todo ello atendiendo a los parámetros del régimen retributivo del personal al servicio de la
Universidad Autónoma de Madrid que establezca la Vicegerencia de Recursos Humanos.

IV. Si el autorizado solicitara la presencia de personal de las tipologías del ordinal III ajenas a la
Universidad Autónoma de Madrid será valorado por el responsable que emita la autoriza-
ción administrativa, y cualquier responsabilidad asociada a su contratación y abono de
emolumentos lo será del autorizado.

V. El autorizado será responsable de la contratación de cualquier necesidad de servicios o per-
sonal asociada a la actividad a realizar, como restauración, vigilancia o asistencia de azafa-
tos y azafatas, pero deberán ser expresamente descritas en la solicitud para su valoración
por el responsable que emita la autorización administrativa, y, en todo caso, su actividad
no distorsionará la actividad ordinaria de la Institución y siempre deberán atender las ins-
trucciones que el personal propio de la Universidad Autónoma de Madrid les traslade.
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7.5.6.1.6 Facturación y abono 
I. La Universidad Autónoma de Madrid, a través de sus servicios administrativos, expe-

dirá la correspondiente factura en función de los espacios y medios utilizados, y
atiendo los límites, parámetros y condiciones económicas recogidas en las presentes
normas. Debiendo aplicar, a las cifras que se consignan en las tablas en ellas conteni-
das, el 21% de IVA.

II. En todo caso, en todas las autorizaciones que se emitan, y, por ende, en las facturas
que se expidan, deberá constar una partida correspondiente a gastos de manteni-
miento de los Campus (que incluyen suministros y mantenimientos), debiendo apli-
carse una cantidad sumatoria de ajuste resultante de aplicar el 10% del total de con-
ceptos.

III. El responsable de la emisión de la autorización administrativa podrá dispensar del pago 
total o parcial de la contraprestación cuando existan razones sociales, benéficas, cul-
turales o de interés público que así lo aconsejen, contemplándose la cantidad dispen-
sada como subvención real de la Universidad Autónoma de Madrid a favor del solici-
tante, que deberá publicitar el nombre y el logotipo de la Universidad de forma clara
y expresa en los materiales que sirvan de apoyo a la actividad, así como en los medios
publicitarios o promocionales que la difundan, e incorporar la cuantía de la subvención 
en su memoria anual.

IV. El responsable de la emisión de la autorización administrativa, bajo su discrecionalidad 
técnica, y en base a principios de eficacia y eficiencia, ante la necesidad de consolidar
ingresos procedentes del uso de espacios, y de articular relaciones estables, y conti-
nuadas en el tiempo, con terceros solicitantes, podrá tomar en consideración elemen-
tos que puedan conllevar la aplicación de una disminución de hasta un 30% del total
de la facturación a emitir, excluyendo los gastos que puedan ocasionarse a la propia
Universidad Autónoma de Madrid, asociados a gastos de mantenimiento de los Cam-
pus y a personal.

V. El responsable de la emisión de la autorización administrativa entregará al autorizado
la factura, cuyo abono deberá hacerse efectivo, en la cuenta de la Universidad Autó-
noma de Madrid que figure en la factura expedida, en un plazo no superior a cinco
días desde que hubiera concluido el uso de los espacios.

VI. En su caso, y en virtud de las circunstancias que puedan concurrir, y bajo la discrecio-
nalidad técnica del responsable de la emisión de la autorización administrativa, se po-
drá solicitar que el autorizado realice un ingreso, en un % del total de la factura, con
anterioridad a la ocupación de los espacios.

7.5.6.1.7 Tarifas 
Primero. ESPACIOS DEL INTERIOR DE EDIFICIOS Y CENTROS

TIPO MEDIA 
JORNADA

JORNADA 
COMPLETA

A Con capacidad para más de 200 perso-
nas

460 € 640 €

B Con capacidad para 151 a 200 perso-
nas

429 € 594 €

C Con capacidad para 101 a 150 perso-
nas

409 € 532 €

D Con capacidad de 51 a 100 personas 388 € 501 €
E Con capacidad de hasta 50 personas 357 € 470 €
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TIPO MEDIA JORNADA JORNADA COM-
PLETA

SALÓN DE ACTOS/ GRADOS
(+ 200 personas) 614 € 1.129 €

SALÓN DE ACTOS/ GRADOS
(- 200 personas) 512 € 923 €

SALA DE JUNTAS 254 € 417 €

SEMINARIOS
(Entre 15 y 70 personas) 203 € 306 €

TIPO
MEDIA JORNADA JORNADA COM-

PLETA

HALL/ VESTÍBULOS 280€ 434€

CABINAS DE TRA-
DUCCIÓN 120€ 210€

SALAS DE VÍDEO
220€ 310€

DEPENDENCIAS ADMIN-
ISTRATIVAS 170€ 210€

LABORATORIOS 
DOCENTES Espacios: 

100€/hora/por 
cada laboratorio

Almacenamiento de resultados: 
435€

Adecuación de las instalacio-
nes por técnicos-especialis-
tas:
320€/por cada laboratorio

Segundo. ESPACIOS EXTERIORES PARA USOS DISTINTOS DE LOS REGULADOS EN LOS APARTA-
DOS ANTERIORES 

De 1 a 10 m2 
De 11 a 30 m2 

150,00 €/día
200,00 €/día

De 31 a 50 m2 225,00 €/día
De 51 a 100 m2        400,00 €/día 
De 101 a 500 m2 
De 501 a 3000 m2

450,00€/día
600,00€/día
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Tercero. SESIONES, YA SEAN RODAJES DE PELÍCULAS, TELEVISIÓN, FOTOGRAFÍA O VÍDEO 
CON CARÁCTER PUBLICITARIO O COMERCIAL Y CON FINES LUCRATIVOS

I. En el interior de cada uno de los edificios que vayan a ser utilizados durante los días de
rodaje:

i. media jornada: 1.583,96 €.
ii. jornada completa: 2.956,72 €

II. A estas cantidades se les aplicará una reducción del 60% para los días que sea necesario
realizar actividades preparatorias de los rodajes, como montajes o desmontajes.

III. Si la actividad se llevara a cabo en los exteriores de los edificios las tarifas serán las siguien-
tes:

i. media jornada: 585 €.
ii. jornada completa: 1.050 €

IV. De igual modo, a las cifras resultantes de la aplicación de estas tarifas específicas también
les serán de aplicación el resto de las normas establecidas en la presente regulación, de-
biendo ajustarse en virtud de su aplicación.

Cuarto. PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

1) En el interior de los edificios:

1. Stand que no superen los 12 metros cuadrados: 528€/día

2. Reparto de publicidad: 150€/día

2) En el exterior de los edificios:

1. Reparto de publicidad: 80€/día

2. Colocación de carpas, vehículos fijos, stand:

Intervalos, dependiendo de las dimensiones y necesidades asociadas a vigilancia y/o cortes de trá-
fico: 

1 o 2: 1.800€-3000€
De 2 a 5 días: 3000€-10.000€
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Quinto. MEDIOS AUDIOVISUALES. SERVICIOS TÉCNICOS (1)

TIPO JORNADA
COMPLETA

MEGAFONÍA (Altavoces, Mesa de mezclas, Micrófono
de mesa, Micrófono inalámbrico y micrófono de so-

Para 50 personas 320€
Para 200 personas 410€

Más de 400 personas 590€
Micrófono inalámbrico adicionall 60€

CAÑÓN
De 2000 lumens 190€
De 3500 lumens 290€

PC PORTÁTIL 180€
PANTALLAS

2 x 1,60 110€
4 x 3 180€

GRABACIÓN (Audio Conferencia) 170€
Jornada completa 280€

Media jornada 190€
TRANSCRIPCIONES

Español 190€/h

Inglés/Francés 310€/h

(1) La disponibilidad del material audiovisual depende de la dotación de cada uno de los
centros/facultades.

7.5.6.2. Centro Cultural La Corrala

7.5.6.2.1. Objeto

7.5.6.2.1.- OBJETO

El objeto de esta normativa es regular la utilización de espacios de la Universidad Autónoma de 
Madrid, que se hallen en el interior de los edificios que conforman su patrimonio, para la realización 
de actividades no vinculadas con las enseñanzas oficiales y la investigación universitaria.

7.5.6.2.2.- SUPUESTOS

La Universidad   Autónoma podrá autorizar  la cesión   temporal   de los espacios   antes 
indicados, para la realización de actividades o prestación de servicios afines a los de la propia Uni-
versidad, tales como la celebración de congresos y reuniones de carácter científico o divulgativo, 
actos culturales, exámenes, oposiciones etc. siempre que su desarrollo no interfiera en el de la
docencia e investigación de la propia Universidad. 

A tales efectos, se considera horario de apertura el comprendido entre las 10:00hrs-20:00 de 
lunes a viernes y los sábados de 10:00-14:00. 
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7.5.6.2.3.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

La solicitud se realizará mediante la presentación del impreso adjunto, firmado y sellado por 
la  empresa/institución      solicitante,    a  través     del  correo     electrónico lacorrala@uam.es, 
museo.atp@uam.es

7.5.6.2.4.- COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD

Una vez concedida la reserva de espacio, la Universidad queda comprometida a:
- Facilitar el acceso a los espacios cedidos.
- Garantizar el uso privativo del espacio objeto de la autorización
- Suministrar la energía eléctrica necesaria para el desarrollo de la actividad, y mantener

los espacios en condiciones de climatización adecuadas.

7.5.6.2.5.- COMPROMISOS DEL USUARIO 

Con carácter general, el usuario se compromete a cuidar los espacios y no causar desperfectos   
en ellos, en el mobiliario, equipos o cualquier otro medio que la Universidad haya puesto a su dispo-
sición, y a dejarlos en perfectas condiciones de uso. La Universidad   requerirá anexa a la solicitud   de 
espacios una copia del Seguro de Responsabilidad Civil / Carta de compromiso por parte de la em-
presa o institución solicitante para la celebración del acto, con objeto de cubrir los posibles daños 
causados durante el periodo de contratación del espacio. 

Cuando las actividades necesiten ampliación más allá de la jornada habitual del centro,
los gastos de limpieza de los espacios y seguridad corresponderán al solicitante. Sólo se realizarán 
ampliaciones de horario para actividades que cuenten con un mínimo de 50 asistentes.

El organizador del evento será el encargado de contratar y abonar los servicios de personal
técnico para el manejo de los audiovisuales contratados en cada uno de los espacios. 

El organizador será responsable de la contratación de las necesidades de restauración que 
estime oportuno (el servicio será siempre ofrecido por una empresa especializada, que pueda ga-
rantizar recogida y limpieza). Siempre que se contrate servicios de restauración será informado el 
centro.

El organizador será el encargado de contratar el personal de apoyo que precise para el desa-
rrollo del acto: azafatas, vigilantes, etc. Dicho personal seguirá las instrucciones que reciba del
personal de la propia Universidad para el desarrollo del acto. 

7.5.6.2.6.- RESERVA, FACTURACIÓN Y PAGO 

El solicitante, una vez confirmada la reserva por parte del centro, ingresará 100% del importe 
total de los servicios a prestar, de acuerdo al presupuesto emitido por la Universidad en su caso, 24 
horas antes del evento; en caso de cancelación de la reserva, en los 15 días anteriores a la fecha 
acordada, se generará una factura por el 50% del importe total.

La Universidad Autónoma de Madrid, a través de sus servicios administrativos, expedirá la
correspondiente factura en función de los espacios y medios utilizados, aplicando las tarifas que 
figuran a continuación. 
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El organizador podrá contratar externamente aquellos elementos audiovisuales e informáticos 
que estime oportunos y que no se encuentren disponibles en el espacio reservado para su uso. 

l. PLANTA SÓTANO:

TIPO MEDIA JORNADA (4 horas) JORNADA COMPLETA (8 horas)
Salón de actos y hall 450 € 800 €

II. PLANTA SEGUNDA:

TIPO MEDIA JORNADA (4 horas) JORNADA COMPLETA (8 horas)
Sala Reuniones 250 € 400 €
Aulas 175 € 300 €

*Los precios incluidos en este anexo tendrán una bonificación del 25% para el personal de la UAM.
Dicha bonificación podrá ser mayor en función del interés de la actividad, y del presupuesto total de
la misma.
*Las ONGs tendrán un descuento del 50% sobre la tarifa.

III. TARIFAS MUSEO*:

1. Con carácter general el precio de entrada individual es de ………………………………………….2€ 
2. Tarifa reducida ................................................................................................................... 1€

Gozarán de la tarifa reducida:
- Grupos: se consideran como tales los constituidos por 8 personas mínimo y 20 máximo.
- Miembros de familia numerosa, con documento acreditativo.

Gozarán de tarifa gratuita:
- Niños menores de 18 años.
- Personas mayores de 65 años
- Grupos escolares acompañados exclusivamente de maestros o profesores del centro edu-

cativo, debidamente acreditados.
- Ciudadanos en situación legal de desempleo que lo acrediten.
- Estudiantes universitarios.
- Miembros del ICOM.
- Personal de la Universidad Autónoma de Madrid.

*Estas tarifas actualmente no se aplican por operativad del centro, serán de próxima aplicación.

7.5.7. CURSOS DE VERANO

7.5.7.1. Curso de 3 días

Matrícula con alojamiento (habitación compartida) miembros UAM ................................ 201,25 €
Matrícula con alojamiento (habitación compartida) externos…………………………………..….   220,22 €
Matrícula (con almuerzo) ...................................................................................................... 98,90 €
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7.5.7.2 Curso en Campus UAM

Matrícula (sin almuerzo) …………………………………………………………………………………………………..73,60 €

Los/las AlumniUAM tendrán descuento según su condición:

- Membresía AlumniUAM: 10 % de descuento
- Membresía AlumniUAM+ PLUS y amigo de la UAM: 30 % de descuento

AVISO: Si la situación provocada por el COVID 19 persiste los cursos se celebrarán ONLINE y el precio de 
matrícula que se aplicará será el de  Matrícula (sin almuerzo) 64,00 € por un curso de 3 días.

7.5.8. ESCUELA INFANTIL

Los precios públicos correspondientes a los servicios de escolaridad mensual y prolongación 
de la jornada para el curso 2022–2023, serán los fijados por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid de fecha 17 de abril de 2018, con el siguiente desglose:

7.5.8.1.- Escolaridad mensual de los niños de primer ciclo de educación Infantil (0-3 años), será 
gratuita.

7.5.8.2.- Cuota mensual del menú escolar o comedor, establecida mediante Orden 1808/2014, 
de 2 de junio, de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid 96 €

7.5.8.3.- Cuota anual por material escolar ................................................ 70 €

7.5.8.4.- Cuota mensual por ampliación de horario …………………………………. 10,83€ la fracción 
de media hora.

. 
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7.5.9. CENTRO DE PSICOLOGÍA APLICADA

Clínica Universitaria del Centro de Psicología Aplicada

Tarifas vigentes desde 2022

Tarifas individuales  para Consultoría General, Consultoría de Neuropsicología y Servicio 
de Atención a la Infancia y la Adolescencia. 

PREEVALUA-
CIÓN

EVALUACIÓN

DIAGNÓSTICA

(5 sesiones + 
informe)

TRATAMIENTO 
Y REHABILITA-
CIÓN CLÍNICA
(precio por se-

sión)

ASESORÍA ME-
TODOLÓGICA

(precio por se-
sión)

Tarifa 
vi-

gente

Tarifa

Pro-
puesta

Tarifa 
vi-

gente

Tarifa

Pro-
puesta

Tarifa 
vi-

gente

Tarifa

Pro-
puesta

Tarifa 
vi-

gente

Tarifa

Pro-
puesta

ESTUDIANTES*
ALUMNI UAM** cur-
sando estudios fuera 
de la UAM*** o en si-
tuación de paro labo-
ral

gra-
tuita

gratuita 150 € 180 € 33 € 39 €
gra-
tuita

gratuita

PAS/PDI, hijos de es-
tudiantes/PAS/PDI
ALUMNI UAM** pro-
fesionales en ejercicio

25 € 25 € 200 € 240 € 44 € 50 €
gra-
tuita

gratuita

PERSONAS NO
VINCULADAS A LA 
UAM

30 € 30 € 250 € 280 € 55 € 60 € 40 € 40 €

*Será necesario aportar una fotocopia de la matrícula actual en la UAM.
**Sólo será válido en sus modalidades: AlumniUAM+, AlumniUAM+ Plus y Amigo de la UAM.
***Será necesario aportar una fotocopia de la matrícula actual en el centro correspondiente.
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Tarifas grupales (por individuo y hora)

Evaluación

Individual

Intervención

Grupal/ hora

Tarifa vi-
gente

Tarifa

Pro-
puesta

Tarifa vi-
gente

Tarifa

Pro-
puesta

ESTUDIANTES*
ALUMNI UAM** cursando estudios fuera de la 
UAM*** o en situación de paro laboral 7 € 8 €

7 €
8 €

PAS/PDI, hijos de estudiantes/PAS/PDI
ALUMNI UAM** profesionales en ejercicio

8,50 € 10 €
8,50 €

10 €

PERSONAS NO
VINCULADAS A LA UAM

12 € 15 €
12 €

15 €

*Será necesario aportar una fotocopia de la matrícula actual en la UAM.
**Sólo será válido en sus modalidades: AlumniUAM+, AlumniUAM+ Plus y Amigo de la UAM.
***Será necesario aportar una fotocopia de la matrícula actual en el centro correspondiente.

Tarifas para la Consultoría Psicología Aplicada al Deporte

Contrato Individual

(con el deportista)

Contrato en 
Grupo

(cada 5 depor-
tistas)

Tarifa UAM Tarifa Normal Tarifa 
UAM

Tarifa 
Nor-
mal

Fase A. Evaluación Psicológica

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

1. Evaluación del Caso:
sesiones presencia-
les, registros obser-
vacionales y elabora-
ción de pruebas psi-
cológica.

2. Emisión de Informe

Primera 
Sesión

42 € 45 € 60 € 65 € 84 € 120 €

Resto 
de Se-
siones

35 € 40 € 50 € 55 € 70 € 100 €
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3. Propuesta de Inter-
vención-Entrena-
miento Psicológico

Fase B. Entrenamiento Psicológico

Fase B.1. Contratando Mensualidad

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

Frecuencia de intervención sema-
nal, seguimiento online y análisis 
de desarrollo deportivo.

140 € / 
mes

160 € 
/mes

200 € / 
mes

220 € / 
mes

280 € 
/ mes

400 € 
/ mes

Frecuencia de intervención quin-
cenal, seguimiento online y análi-
sis de desarrollo deportivo.

70 € / 
mes

80 € 
/mes

100 € / 
mes

110 € / 
mes

140 € 
/ mes

200 € 
/ mes

Fase B.2. Contratando Temporada (de 8 a 12 meses)

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

Tarifa Vi-
gente

Tarifa 
Propuesta

Frecuencia de intervención sema-
nal, seguimiento online y análisis 
de desarrollo deportivo.

105 € / 
mes

130 € / 
mes

150 € / 
mes

175 € / 
mes

210 € 
/ mes

300 € 
/ mes

Frecuencia de intervención quin-
cenal, seguimiento online y análi-
sis de desarrollo deportivo.

52 € / 
mes

65 € / 
mes

75 € / 
mes

90 € / 
mes

105 € 
/ mes

150 € 
/ mes

7.5.10. SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIÓN (SIdI)

7.5.10.1.- Información General
Información general
TARIFA A.- Se aplica esta tarifa a los cargos internos gestionados a través de la UAM o FUAM. Disfrutan 
también de esta tarifa los trabajos facturables a los siguientes centros:

Centros de Investigación UAM
Institutos Universitarios de Investigación UAM
Institutos de Investigación Sanitaria con convenio con la UAM

TARIFA CEI UAM+CSIC.- Se aplica a los centros mixtos y propios del CSIC y centros IMDEA incluidos en el 
Campus de Excelencia UAM+CSIC.

TARIFA B.- Se aplica a los trabajos realizados para organismos públicos pertenecientes a la Unión Euro-
pea.

TARIFA C.- Se aplica a empresas privadas, particulares y resto de entidades no recogidas en las tarifas 
anteriores.

Tarifas por prestación
Laboratorio de Isótopos Estables (L-110-IRMS):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Análisis de D+ 18O (aguas naturales) por CRDS 12,00 € 14,08 € 24,00 € 36,00 € 
Análisis de D en agua (equilibración) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 28,00 € 
Análisis de 18O en agua (equilibración) 7,00 € 8,21 € 13,00 € 18,00 € 
Análisis de 13C y 18O en carbonatos 14,00 € 16,42 € 32,00 € 45,00 € 
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Análisis de 13C ó 15N por flujo continuo 7,00 € 8,21 € 12,00 € 20,00 € 
Análisis de 13C + 15N por flujo continuo 12,00 € 14,08 € 18,00 € 30,00 € 
Análisis de D ó 18O en MO por pirólisis 16,00 € 18,77 € 25,00 € 38,00 € 
Análisis de 13C ó 15N en sistema dual 15,00 € 17,60 € 27,00 € 37,00 € 
Análisis de 13C, 15N ó D en muestras gaseosas 6,00 € 7,04 € 12,00 € 22,00 € 
Análisis de 13C, 15N ó D por cromatografía de gases (€/hora) 16,00 € 18,77 € 30,00 € 44,00 € 
Análisis elemental adicional (% C, % N) 1,00 € 1,17 € 2,00 € 3,00 € 
Hora de preparación de muestra 15,00 € 17,60 € 30,00 € 45,00 € 

Laboratorio de Espectrometría de Masas (L-120-MS):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Ensayo Impacto electrónico, compuesto puro 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Ensayo FAB, modo positivo 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Ensayo MALDI, modo positivo o negativo 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Ensayo Electrospray, modo positivo o negativo 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Ensayo APcI, modo positivo o negativo 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Determinación de masa exacta (EI, FAB, ESI, APcI) 14,00 € 54,00 € 110,00 € 16,42 € 
Determinación de masa exacta (MALDI) 15,00 € 60,00 € 120,00 € 17,60 € 
Estudio de fragmentación por ion (MALDI, ESI, APcI) 9,00 € 36,00 € 75,00 € 10,56 € 
Análisis con separación cromatográfica:

- Hora de ensayo GC/EI 16,00 € 64,00 € 128,00 € 18,77 € 
- Hora de ensayo HPLC/ESI 22,00 € 88,00 € 176,00 € 25,81 € 
- Hora de ensayo HPLC/APcI 22,00 € 88,00 € 176,00 € 25,81 € 
- Suplemento de análisis cromatográfico con determinación de 

masa exacta
14,00 € 54,00 € 110,00 € 16,42 € 

Hora de preparación de muestra 15,00 € 30,00 € 45,00 € 17,60 € 
Hora de desarrollo de análisis instrumental 20,00 € 40,00 € 60,00 € 23,46 € 

Laboratorio de Difracción de Rayos X de Monocristal (L-131-DRX Monocristal):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Estudio preliminar (comprobar si la muestra es apta para la recogida 
de datos)

5,00 € 5,87 € 10,00 € 20,00 € 

Obtención de los parámetros de red de una muestra 15,00 € 17,60 € 30,00 € 60,00 € 
Obtención de los parámetros de red de una muestra 20,00 € 23,46 € 35,00 € 70,00 € 
incluyendo búsqueda en bases de datos (CSD, COD, etc.) 20,00 € 23,46 € 35,00 € 70,00 € 
Obtención de los parámetros de red de una muestra incluyendo in-
dexación de las caras del cristal

20,00 € 23,46 € 35,00 € 70,00 € 

Microdifracción de polvo 100,00 € 117,30 € 170,00 € 340,00 € 
Toma de datos inferior a 24 h 5,00 € 5,87 € 10,00 € 30,00 € 
Toma de datos superior a 24 h (por hora adicional) 20,00 € 23,46 € 30,00 € 40,00 € 
Recogida a bajas temperaturas 120,00 € 140,76 € 220,00 € 400,00 € 
Resolución de la estructura cristalina de una muestra* 25,00 € 29,33 € 50,00 € 80,00 € 
Resolución de la estructura cristalina de una muestra modelizada 
con problemas** (por hora adicional)

5,00 € 5,87 € 10,00 € 15,00 € 

Depósito de estructura en base de datos CSD, por hora 25,00 € 29,33 € 50,00 € 80,00 € 
Preparación de archivos cristalográficos para publicaciones científi-
cas

5,00 € 5,87 € 10,00 € 20,00 € 

Notas:

* Por resolución de la estructura cristalina se entiende tanto la recogida de datos en condiciones norma-
les como el tratamiento posterior de los mismos hasta conseguir el mapa 3D de densidades electrónicas,
identificadas de acuerdo con la información química facilitada por el usuario. En caso de que el modelo
resultante no refleje la estructura esperada (distinta composición, desorden en algunos fragmentos,
ocupación parcial de posiciones atómicas, etc.) se consultará con el usuario si desea un refinamiento
adicional del modelo de acuerdo con la tarifa aplicable.

** Se considera modelización de muestras con problemas el refinamiento de aquellas estructuras en las 
que los mapas de densidad electrónica no se puedan interpretar con la información de composición 
aportada, o bien haya ocupación parcial de posiciones atómicas, desorden posicional en algunos frag-
mentos, etc.
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Laboratorio de Difracción de Rayos X de Policristal (L-140-DRX Policristal):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo en el difractómetro X’Pert PRO Theta/2Theta con 
monocromador primario y detector rápido

10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 

Hora de ensayo en el difractómetro X’Pert PRO Theta/Theta confi-
guración incidencia rasante

10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 

Hora de ensayo en el difractómetro X’Pert PRO Theta/Theta con cá-
mara de temperatura

12,00 € 14,08 € 36,00 € 72,00 € 

Hora de ensayo en el difractómetro Bruker D8 con detector Lynxeye 
XE-T

12,00 € 14,08 € 36,00 € 72,00 € 

Hora de autoservicio en difractrómetro X’Pert PRO Theta/2Theta 
con monocromador primario y detector rápido

6,00 € 7,04 € No disponi-
ble 

No disponi-
ble 

Hora de difractograma recogido en el X'Pert con montaje de mues-
tra realizado por el usuario

8,00 € 9,38 € No disponi-
ble 

No disponi-
ble 

Hora de difractograma recogido en el Bruker D8 con montaje de 
muestra realizado por el usuario

10,00 € 11,73 € No disponi-
ble 

No disponi-
ble 

Montaje especial de muestras 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
Hora de uso del programa High Score Plus y consulta de base de da-
tos cristalográfica PDF-4

10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 

Fichas cristalográficas de la PDF-4 3,00 € 3,52 € 7,00 € 15,00 € 
Molienda 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 

Laboratorio de Fluorescencia de Rayos X por Reflexión Total (L-150-TXRF):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Análisis cualitativo (obligatorio en todos los casos) 7,00 € 8,21 € 21,00 € 42,00 € 
Análisis cuantitativo 15,00 € 17,60 € 45,00 € 90,00 € 
Análisis proporciones másicas 10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 
Análisis de distribución de tamaño de partículas 15,00 € 17,60 € 45,00 € 90,00 € 
Digestión en horno microondas 10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 
Barrido GI-XRF en superficies (obleas, “wafers”, láminas delgadas, 
etc.)

50,00 € 58,65 € 150,00 € 300,00 € 

Digestión vaso abierto 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
Molienda 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
Suspensión 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
Preconcentración 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 

Laboratorio de Cromatografía Iónica (L-160-Cromatografía Iónica):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Análisis de cationes en disolución acuosa (Li+, Na+, K+, NH4+,Mg2+, 
Ca2+)

12,50 € 14,66 € 22,50 € 37,50 € 

Análisis de aniones en disolución acuosa (F-, Cl-, Br-, NO2-, NO3-, SO42-, 
PO43-)

12,50 € 14,66 € 22,50 € 37,50 € 

Laboratorio de Espectrometría de Masas con Plasma de Acoplamiento Inductivo (L-170-ICP-MS): 

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Análisis semicuantitativo multielemental 10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 
Análisis con separación cromatográfica:

- Determinación de un elemento 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
- Optimización del método 20,00 € 23,46 € 60,00 € 120,00 € 

Digestión en vaso abierto 5,00 € 5,87 € 15,00 € 30,00 € 
Digestión en horno microondas 10,00 € 11,73 € 30,00 € 60,00 € 

Nota:

- Es obligatorio realizar al menos un análisis semicuantitativo por matriz o lote de muestras antes de
proceder a una cuantificación.

Laboratorio de Cromatografía (L-200-Cromatografía): 

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo de gases FID/ECD
- Análisis cualitativo 10,00 € 11,73 € 40,00 € 80,00 € 
- Análisis cuantitativo

Determinación de 1 a 6 compuestos 17,00 € 19,94 € 68,00 € 136,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 24,00 € 28,15 € 96,00 € 192,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 30,00 € 35,19 € 120,00 € 240,00 € 
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PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo de GC/MS
- Análisis cualitativo 16,00 € 18,77 € 64,00 € 128,00 € 
- Análisis cuantitativo

Determinación de 1 a 6 compuestos 26,00 € 30,50 € 104,00 € 208,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 32,00 € 37,54 € 128,00 € 256,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 39,00 € 45,75 € 156,00 € 312,00 € 

- Análisis cualitativo en Microextracción en Fase Sólida (SPME) 18,00 € 21,11 € 72,00 € 144,00 € 
- Análisis cuantitativo en Microextracción en Fase Sólida (SPME)

Determinación de 1 a 6 compuestos 29,00 € 34,02 € 116,00 € 232,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 40,00 € 46,92 € 160,00 € 320,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 48,00 € 56,30 € 192,00 € 384,00 € 

- Análisis cualitativo en Headspace 16,00 € 18,77 € 64,00 € 128,00 € 
- Análisis cuantitativo en Headspace

Determinación de 1 a 6 compuestos 26,00 € 30,50 € 104,00 € 208,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 32,00 € 37,54 € 128,00 € 256,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 39,00 € 45,75 € 156,00 € 312,00 € 

Hora de ensayo de HPLC DAD/FL/LS
- Análisis cualitativo 20,00 € 23,46 € 80,00 € 160,00 € 
- Análisis cuantitativo

Determinación de 1 a 6 compuestos 26,00 € 30,50 € 104,00 € 208,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 32,00 € 37,54 € 128,00 € 256,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 39,00 € 45,75 € 156,00 € 312,00 € 

Hora de ensayo de HPLC/MS
- Análisis cualitativo 22,00 € 25,81 € 88,00 € 176,00 € 
- Análisis cuantitativo

Determinación de 1 a 6 compuestos 35,00 € 41,06 € 140,00 € 280,00 € 
Determinación de 7 a 12 compuestos 48,00 € 56,30 € 192,00 € 384,00 € 
Determinación de más de 12 compuestos 58,00 € 68,03 € 232,00 € 464,00 € 

Hora de optimización del método
- En Cromatografía de Gases 16,00 € 18,77 € 64,00 € 128,00 € 
- En HPLC 22,00 € 25,81 € 88,00 € 176,00 € 

Hora de HPLC Preparativo Consultar Consultar Consultar Consultar 
Hora de preparación de la muestra 10,00 € 11,73 € 40,00 € 80,00 € 
Hora de autoservicio de GC-FID 9,00 € 10,56 € No disponi-

ble
No disponi-

ble
Hora de autoservicio de fluorímetro 5,00 € 5,87 € No disponi-

ble 
No disponi-

ble 

Nota:

- El importe mínimo de facturación en este laboratorio es de una hora.

Laboratorio de Análisis Químico Elemental (L-210-AQE):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Análisis del contenido en C, H, N 9,00 € 10,56 € 14,00 € 20,00 € 
Análisis del contenido en C, H, N, S 10,00 € 11,73 € 16,00 € 24,00 € 

Laboratorio de Espectroscopía de Infrarrojos por Transformada de Fourier (L-211-FTIR):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Ensayo de espectrómetro FTIR (€/hora) 14,00 € 16,42 € 40,00 € 80,00 € 
Ensayo de espectrómetro FTIR con accesorio ATR (€/hora) 18,00 € 21,11 € 56,00 € 100,00 € 
Ensayo de microespectroscopía FTIR (€/hora) 16,00 € 18,77 € 48,00 € 90,00 € 
Preparación de muestra 5,00 € 5,87 € 10,00 € 20,00 € 

Laboratorio de Resonancia Magnética Nuclear de Líquidos (L-220-RMN Líquidos):

PRESTACIÓN TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo en el equipo AVIIHD-300. 10,93 € 12,82 € 27,91 € 30,33 €
Hora de ensayo en el equipo AVIIHD-300. Análisis especiales (experi-
mento a temperatura variable, cinéticas, series…)

24,03 € 28,18 € 42,01 € 45,66 €

Hora de ensayo en el equipo DRX-500. 11,66 € 13,67 € 26,93 € 29,27 €
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PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo en el equipo DRX-500. Análisis especiales (experi-
mento a temperatura variable, cinéticas, series…)

24,33 € 28,54 € 63,85 € 69,40 €

Preparación muestra. 4,58 € 5,38 € 19,22 € 20,89 €
Disolventes y otros fungibles Consultar Consultar Consultar Consultar

Notas:

- El tiempo de facturación se realizará por fracciones de 15 minutos a partir del importe mínimo por ta-
rifa.

- La realización de experimentos bidimensionales (2D) implica la realización de un experimento de 1H
que se facturará.

- Los experimentos que necesiten ajustes manuales o condiciones especiales (experimentos a tempera-
tura variable, cinéticas de reacción, etc.) se realizarán en horario diurno en presencia del técnico del la-
boratorio.

- Para conceptos no incluidos en las tablas, y que el laboratorio pueda asumir, se elaborará un presu-
puesto que deberá ser aceptado por el usuario solicitante antes de realizar las medidas.

- La preparación de la muestra por el laboratorio se limita a disolver la cantidad de muestra proporcio-
nada por el usuario en el disolvente indicado. La tarifa incluye el préstamo del tubo y el uso de los mate-
riales necesarios (pipetas, agujas, etc.) para su correcta preparación. El disolvente empleado se facturará
aparte si lo facilita el servicio de RMN.

Laboratorio de Resonancia Magnética Nuclear en Estado Sólido (L-250-RMN Sólidos): 

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Fracción mínima (30 min) y preparación de muestra 
- Sonda 4 mm 8,00 € 9,38 € 20,00 € 64,00 € 
- Sonda 2.5 mm 9,00 € 10,56 € 22,50 € 72,00 € 
Primera hora de ensayo y preparación de muestra
- Sonda 4 mm 11,00 € 12,90 € 27,50 € 88,00 € 
- Sonda 2.5 mm 12,00 € 14,08 € 30,00 € 96,00 € 
Hora de ensayo adicional
- Sonda 4 mm 9,00 € 10,56 € 22,50 € 68,00 € 
- Sonda 2.5 mm 10,00 € 11,73 € 25,00 € 72,00 € 
Noche completa
- Sonda 4 mm 38,00 € 44,57 € 87,50 € 304,00 € 
- Sonda 2.5 mm 40,00 € 46,92 € 100,00 € 320,00 € 
Fin de semana
- Sonda 4 mm 75,00 € 87,98 € 187,50 € 600,00 € 
- Sonda 2.5 mm 80,00 € 93,84 € 200,00 € 640,00 € 

Laboratorio de Microscopía Electrónica de Barrido (L-260-MEB):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Microscopía SEM (€/hora) 20,00 € 23,46 € 44,00 € 77,00 € 
Microscopía FEG (€/hora) 38,00 € 44,57 € 61,00 € 94,00 € 
Metalización con oro (€/nm) 1,30 € 1,52 € 2,00 € 3,00 € 
Metalización con cromo (€/nm) 1,30 € 1,52 € 2,00 € 3,00 € 
Secado por Punto Crítico 11,00 € 12,90 € 13,00 € 17,00 € 
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Laboratorio de Análisis Térmico (L-270-AT):

PRESTACIÓN* TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Calorimetría en calorímetro Discovery DSC o Q100 
- Cápsula aluminio estándar 15,00 € 17,60 € 30,00 € 52,00 € 
- Cápsula aluminio hermética 22,00 € 25,81 € 44,00 € 64,00 € 
- Otros (sellado, alúmina, grafito…) 30,00 € 35,19 € 60,00 € 90,00 € 
- Medida Cp cápsula estándar 25,00 € 29,33 € 50,00 € 100,00 € 
- Medida Cp cápsula hermética 32,00 € 37,54 € 64,00 € 128,00 € 
Termogravimetría en termobalanza Q500 
- TGA 12,00 € 14,08 € 26,00 € 52,00 € 
- TGA-Masas (análisis del gas desprendido) 18,00 € 21,11 € 42,00 € 84,00 € 
TGA/DSC/DTA en equipo simultáneo Q600**

- Crisol alúmina 16,00 € 18,77 € 32,00 € 55,00 € 
- Crisol Platino 35,00 € 41,06 € 70,00 € 100,00 € 
- Análisis del gas desprendido 20,00 € 23,46 € 50,00 € 90,00 € 
Hora de ensayo adicional 2,00 € 2,35 € 4,00 € 6,00 € 

Notas:

* La tarifa incluye la preparación de la muestra y hasta 3 horas de ensayo.

** En caso de utilizar portamuestras de aluminio se aplica la misma tarifa que para Discovery o Q100.

Laboratorio de Microscopía Confocal (L-300-Microscopía Confocal):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Microscopía Confocal con asistencia técnica SP5 (€/h) 20,00 € 23,46 € 36,00 € 90,00 € 
Autoservicio de microscopía Confocal equipo SP5 (€/h) 15,00 € 17,60 € 30,00 € 75,00 € 
Microscopía Confocal equipo SP2 (€/h) 15,00 € 17,60 € 30,00 € 75,00 € 
Ensayo de una noche 100,00 € 117,30 € 200,00 € No disponi-

ble 
Ensayo de 24 horas 150,00 € 175,95 € 300,00 € No disponi-

ble 
Ensayo de fin de semana 250,00 € 293,25 € 500,00 € No disponi-

ble 
Sesión remota Suplemento de 3 €/h sobre la tarifa con asistencia técnica habi-

tual

Laboratorio de Microscopía Confocal (L-302-Tratamiento digital de imágenes):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Análisis preliminar (obligatorio en todos los casos) 5,00 € 5,87 € 10,00 € 25,00 € 
Entrenamiento en uso de software (€/h) 25,00 € 29,33 € 50,00 € 80,00 € 
Procesamiento (optimización, edición, ajustes, filtros, histogramas, segmentación, proyecciones, animaciones)
- 512 (resolución) 5,00 € 5,87 € 10,00 € 25,00 € 
- >1024 (resolución) 8,00 € 9,38 € 16,00 € 40,00 € 
- Mosaico 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
Análisis general (contaje partículas, determinación áreas, cuantificación intensidad, densitometrado geles)
- 512 (resolución) 5,00 € 5,87 € 10,00 € 25,00 € 
- >1024 (resolución) 8,00 € 9,38 € 16,00 € 40,00 € 
- Mosaico 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
Análisis específico (estudios de movimiento y colocalización) - €
- 512 (resolución) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
- >1024 (resolución) 13,00 € 15,25 € 26,00 € 65,00 € 
- Mosaico 20,00 € 23,46 € 40,00 € 100,00 € 
Análisis de materiales 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
Análisis de FRET, FRAP
- 512 (resolución) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
- >1024 (resolución) 13,00 € 15,25 € 26,00 € 65,00 € 
Presentaciones (seminarios, artículos, pósters, trípticos) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
"Elaboración de macros o barras de herramientas personalizadas 
(ImageJ/Fiji)"

10,00 € 11,73 € 20,00 € 50,00 € 
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Notas:

- Las alícuotas de reactivo se realizan con objeto de facilitar y abaratar los ensayos.

- Se emplean numerosos reactivos diferentes, de distintos fabricantes y precios variables. Los reactivos
se van comprando, según se agotan y pueden presentar variación de precios a lo largo del año. Para in-
formación de los usuarios, el precio final de las alícuotas se encuentra actualizado en la página principal
del Lab. 301 del LIMS.

- La única tarifa fija es de 1,50 € que se suma al precio final de cada alícuota y que se refiere al consumo
de material de laboratorio empleado (viales, pegatinas, puntas de pipeta, papel de aluminio) y al tiempo
invertido en el cálculo de concentraciones, elaboración de disolventes y alícuotas.

Laboratorio de Microscopía Electrónica de Transmisión (L-310 MET):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC TARIFA B TARIFA C

Hora de microscopía MET 10,00 € 11,73 € 20,00 € 40,00 € 
Preparación de muestra en disolución (1 rejilla) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Ultramicrotomía (con técnico) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 40,00 € 
Fijación (glutaraldehído 1 ml) 21,00 € 24,63 € 42,00 € 53,00 € 
Fijación (formaldehído 1 ml) 1,00 € 1,17 € 1,50 € 2,00 € 
Secciones vibrotomo (cada bloque de tejido) 10,00 € 11,73 € 20,00 € 25,00 € 
Osmificación (1ml) 7,00 € 8,21 € 14,00 € 21,00 € 
Deshidratación (unidad) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Inclusión (unidad) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Secciones semifinas (6 portaobjetos) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Secciones ultrafinas (6 rejillas) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Secciones ultrafinas (6 rejillas recubiertas) 7,00 € 8,21 € 14,00 € 20,00 € 
Contraste con Uranilo (6 rejillas) 10,00 € 11,73 € 14,00 € 20,00 € 
Contraste con Plomo (6 rejillas) 7,00 € 8,21 € 12,00 € 15,00 € 
Caja porta-rejillas 20,00 € 23,46 € 40,00 € 50,00 € 
Sesión remota Suplemento de 3 €/h sobre la tarifa habitual

Laboratorio de Citometría de Flujo (L-320-Citometría de Flujo):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Ensayo en el equipo Cytoflex S (€/h) 12,00 € 14,08 € 25,00 € 35,00 € 
Ensayo en el equipo FACSCANTO II (€/h) 12,00 € 14,08 € 25,00 € 35,00 € 
Ensayo de separación celular en el equipo MoFlo Astrios (€/h) 40,00 € 46,92 € 65,00 € 90,00 € 
Ensayo de adquisición de muestras (sin separación) en el equipo 
MoFlo Astrios (€/h)

20,00 € 23,46 € 35,00 € 55,00 € 

Laboratorio Autoservicio RMN “Jesús H. Rodríguez” (L-400-Autoservicio RMN):

PRESTACIÓN TARIFA A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Hora de ensayo en el autoservicio. 1,70 € No disponi-
ble

No disponi-
ble

No disponi-
ble

Curso de introducción. 0,56 € No disponi-
ble

No disponi-
ble

No disponi-
ble
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7.5.11. GABINETE VETERINARIO

PRESTACIÓN UNIDAD DE COSTE
TARIFA 

A
TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Estabulación Ratones. Jaula Tipo II Corta Jaula Semana 1,85 € 2,17 € 2,87 € 3,11 €
Estabulación Ratones. Jaula Tipo II Larga Jaula Semana 2,11 € 2,47 € 3,12 € 3,39 €
Estabulación Ratones SPF. Jaula SPF Jaula Semana 3,29 € 3,86 € 15,06 € 16,37 €
Estabulación Rata. Tipo III Jaula Semana 2,86 € 3,36 € 3,72 € 4,04 €
Estabulación Rata. Tipo IV Jaula Semana 4,05 € 4,75 € 5,76 € 6,26 €
Estabulación Gato. Jaula Semana 10,73 € 12,59 € 31,10 € 33,80 €
Estabulación Mono. Jaula Semana 15,57 € 18,26 € 71,59 € 77,81 €
Quirófano. Hora 0,12 € 0,14 € 3,43 € 3,73 €
Anestesia. Hora 0,12 € 0,14 € 2,06 € 2,24 €
Lupa. Hora 0,11 € 0,13 € 1,53 € 1,66 €
Rata. Individuo 2,22 € 2,60 € 2,82 € 3,06 €
Rata neonata (coste fijo individuo). Individuo 2,47 € 2,90 € 2,84 € 3,09 €
Rata lactante (hasta 21 días). Día de lactancia 0,04 € 0,05 € 2,84 € 3,09 €
Rata (mayor de 21 días). Día de estabulación 0,15 € 0,17 € 0,17 € 0,19 €
Ratón neonato C57. Individuo 1,11 € 1,30 € 1,28 € 1,39 €
Ratón C57 lactante (hasta 21 días). Día de lactancia 0,05 € 0,06 € 0,06 € 0,06 €
Ratón C57 (mayor de 21 días). Día de estabulación 0,07 € 0,08 € 0,08 € 0,09 €
Ratón CD1. Individuo 0,76 € 0,89 € 0,87 € 0,95 €
Ratón CD1 lactante (hasta 21 días). Día de lactancia 0,04 € 0,05 € 0,05 € 0,05 €
Ratón CD1 (mayor de 21 días). Día de estabulación 0,08 € 0,09 € 0,09 € 0,10 €

7.5.12. CENTRO DE COMPUTACIÓN CIENTÍFICA

PRESTACIÓN UNIDAD DE 
COSTE

TARIFA A TARIFA CEI 
UAM+CSIC

TARIFA B TARIFA C

Alojamiento de equipos. Sin administración U mes 34,22 € 40,14 € 70,77 € 76,92 €
Alojamiento de equipos. Con administración U mes 55,57 € 65,18 € 91,53 € 99,49 €
Computación de alto rendimiento como servi-
cio. 

Hora CPU 0,0022 € 0,0026 € N/D N/D

Almacenamiento como servicio. TB/mes 15,14 € 17,76 € 80,21 € 87,18 €

7.5.13. SERVICIO DE CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Los convenios establecidos con investigadores a través del Vicerrectorado de Investigación se 
regirán por los precios pactados en cada caso concreto.
Las tarifas en vigor para el año 2023 son las siguientes:

Tarifa A Tarifa B Tarifa C

Restauración: hora de trabajo 17,5 22,5 25
FRX /c/u de Análisis     16,8  21,5 24
RAMAN /c/u de Análisis 16,8 21,5 24
LIBS / c/u de Análisis 16,8 31,5 35
FRX, RAMAN y LIBS: hora/realización de informe 17,5 22,5 25
Otras técnicas externas al SECYR: hora/realización Informe 17,5 22,5 25
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Equipos láser de restauración: hora/uso de equipos 38,5 45,5 55

Tarifa C: empresas privadas, particulares e instituciones no vinculadas a la investigación o ajenas 
a la Universidad Autónoma de Madrid.

Tarifa B: organismos oficiales vinculados a la investigación, como el Centro Superior de Investi-
gaciones Científicas u otras universidades. Se aplica una reducción del 10% de la tarifa C.

Tarifa A: trabajos vinculados con la Universidad Autónoma de Madrid. Se aplica una reducción 
del 30% de la tarifa C. 

.
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7.5.14. TARIFAS DEL LABORATORIO DE INFORMÁTICA FORENSE

1. Inspección de infraestructura de la empresa para aquellos clientes que necesiten conocer el es-
tado del software y hardware instalado en su empresa: 100 € + IVA (2 horas máx.)

2. Respuesta a incidentes de seguridad informática y problemas de disponibilidad de datos.
Soporte al cliente para recuperarse de situaciones imprevistas que impiden o dificultan el normal
desarrollo del negocio o actividad profesional.

PRECIO POR HORA

(Mínimo 2 horas) Precios

Laborable 49 €/hora + IVA

No laborable / festivo 85 €/hora + IVA

Dietas y desplazamientos Según necesidad

3. Recuperación de la información de archivos borrados en ordenadores o dispositivos móviles. Fac-
turación del soporte físico, dependiendo de la capacidad

DISCOS DE ORDENADORES Precios

Capacidad hasta 500GB 200 € + IVA

Capacidad 500GB-1TB 300 € + IVA

Capacidad 1TB-1,5TB 400 € + IVA

Capacidad superior a 1,5TB

por cada 500GB

100€ adicionales

+ IVA

4. Limpieza de dispositivos y puntos de restauración con licencias aportadas por el cliente: a partir
de 180€ + IVA (o según presupuesto)

5. Creación de copias de seguridad.
Soporte físico asumido por el LIF con cargo al cliente.

CAPACIDAD Precios

Datos hasta 100GB 49 € + IVA

Cada 100GB adicionales 30 € + IVA

Dispositivos móviles

Min. 2 horas

Según tarifa 2.
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6. Securización básica de dispositivos.
Facturación por horas. No se incluye coste de licencias originales: 49 €/hora + IVA

7. Análisis y peritaje forense.
Investigación, realización y confección de auditorías tecnológicas en función de la solicitud del
cliente. En caso de que se desee realizar un Dictamen Pericial, la metodología cambia y se ha de
realizar según normas UNE y RFC, aplicándosele al cliente los gastos extra que este tipo de docu-
mento y actuaciones lleve aparejados.

PRECIO POR HORA Precios

Analista 49 € + IVA

Perito Judicial Informático 150 € + IVA

Dietas y desplazamientos Según necesidad

8. Eliminación de datos usando estándares OTAN:

DISCOS DE ORDENADORES Precios

Capacidad hasta 500GB 200 € + IVA

Capacidad 500GB-1TB 300 € + IVA

Capacidad 1TB-1,5TB 400 € + IVA

Capacidad superior a 1,5TB

por cada 500GB

100€ adicionales

+ IVA

9. Implantación de la RGPD y Políticas de Seguridad Informática Corporativa.
En caso de aceptar el presupuesto, el importe del análisis inicial se descontará de la facturación
final.

Análisis inicial (presupuesto): 100 € + IVA.

10. Asesoramiento y consultoría personalizada: 49€/hora + IVA

11. Auditoría de seguridad: 49€/hora + IVA

12. Creación de VPN propia. 49€/hora + IVA
No incluye hardware necesario que deberá asumir el cliente.

13. Asesoramiento e implantación de herramientas de teletrabajo seguro: 49€/hora + IVA
Este precio no incluye la adquisición de licencias.
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14. Mantenimiento.
En caso de que el cliente lo solicite, existe la posibilidad de contratar el servicio de manteni-
miento a partir de los trabajos realizados. El coste y los servicios incluidos se presupuestarán 
de forma individualizada con cada cliente

7.5.15. CENTRO DE MICRO-ANÁLISIS DE MATERIALES CMAM

Usuario Servicio

Descripción

Contribución a 
los costes pro-

ducción de 
haz.

Asistencia 
de personal 
CMAM en 
el montaje 
y la realiza-
ción de ex-
perimentos

Uso de la infra-
estructura con 
carácter de ur-
gencia y/o prio-
ridad en el re-

parto

Análisis 
de datos, 

inclu-
yendo in-

forme

Asistencia 
de perso-
nal con 
carácter 

de urgen-
cia

Análisis 
de datos 
con ca-

rácter de 
urgencia

Trabajos 
técnicos 
adicion-

ales

(€/hora de 
haz)

(€/hora de 
asistencia)

(€/hora de haz)
(€/hora 

de 
análisis)

(€/hora 
de asis-
tencia)

(€/hora 
de asis-
tencia)

(€/hora de 
asistencia)

0 

Miembros del 
CMAM. Hasta 
80h/año. 
Después, tarifa 
B 

0,00 € NA 80,00 € NA NA NA NA

A 

Centros pro-
pios, mixtos e 
Institutos de la 
UAM, Institutos 
de Investiga-
ción Sanitaria 
de la UAM rea-
lizando activi-
dad de investi-
gación funda-
mental. Hasta 
40h/año. 
Después, tarifa 
B 

0,00 € 25,00 € 80,00 € 40,00 € 50,00 € 80,00 € 25,00 €

B 

Organismos públicos de investi-
gación (OPI’s), nacionales y ex-
tranjeros, diferentes de los refe-
ridos en el punto A, realizando 
actividades de investigación fun-
damental. Tarifa A para las pri-
meras 20h/año

90,00 €
50,00 

€ 
180,00 € 80,00 € 100,00 € 160,00 € 50,00 €

C 
Empresa 
privada o 

350,00 € 125,00 € NA 250,00 € 85,00 €
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particulares

D 

Personal del CEI 
UAM+CSIC e 
Institutos de In-
vestigación Sa-
nitaria de la 
UAM que 
realice activida-
des promocio-
nales o divulga-
tivas

0,00 € 0,00 € NA NA NA NA NA

E 

Estudiantes de 
doctorado o 
máster adscri-
tos al CMAM y 
dirigidos por un 
miembro del 
CMAM, reali-
zando una acti-
vidad explicita y 
exclusivamente 
destinada a la 
realización del 
programa de 
investigación 
asociado a la 
tesis o trabajo 
de fin de ca-
rrera. A discre-
ción de la direc-
ción del CMAM 
se puede poner 
un límite al nº 
de turnos

0,00 € 0,00 € NA NA NA NA NA

F 

Acceso a la to-
talidad de las 
infraestructuras 
mediante con-
venio de servi-
cio o colabora-
ción estable-
cido con el 
CMAM. 

Según contrato

G 

Trabajos por 
cuenta de ter-
ceros, solicita-
dos por orga-
nismos públicos 
de investiga-
ción

Son de exclusiva competencia del CMAM, excepto cuando sean reflejados en un contrato o 
convenio firmado entre el CMAM y la institución correspondiente.

NA: No aplica   //    La unidad mínima de reparto de tiempo de haz es el turno que consta de tres horas. 
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User Service

Description

Contribu-
tion to the 
beam pro-

duction 
costs

Assistance 
of CMAM 

staff in 
mounting 

and carrying 
out experi-

ments 

Priority use 
of the infra-
structure or 
the beam-

time 

Data 
analysis 
includ-
ing re-
port

Assistance 
of CMAM 
staff with 

urgent 
character 

Data anal-
ysis with 
urgent 

character

Additional 
technical 

work

(€/hour 
beam)

(€/hour as-
sistance)

(€/hour 
beam)

(€/hour 
analysis)

(€/hour  
assis-
tance)

(€/hour  
assis-
tance)

(€/hour  
assis-
tance)

0 

CMAM mem-
bers. Up to 
80h/year. Be-
yond this 
value, as set-
tled for group 
B.

00,00 € NA 80,00 € NA NA NA NA

A 

UAM centres & 
institutes; 
UAM-CSIC 
mixed centres 
& institutes; 
UAM Institutes 
of Sanitary Re-
search to per-
form funda-
mental re-
search activi-
ties. Up to 
60h/year. Be-
yond this 
value, as set-
tled for group 
B.

00,00 € 25,00 € 80,00 € 40,00 € 50,00 € 80,00 € 25,00 €

B 

National and 
international 
public research 
organizations 
(OPI’s), differ-
ent from those 
of group A to 
perform fun-
damental re-
search activi-
ties. For the 
first 30h/year, 
as settled for 
group A.

90,00 € 50,00 € 180,00 € 80,00 € 100,00 € 160,00 € 50,00 €

C Private users 350,00 € 125,00 € NA 250,00 € 85,00 €
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and companies

D 

Staff from the 
CEI UAM+CSIC 
and UAM Insti-
tutes of Sani-
tary Research 
who carry our 
promotional or 
dissemination 
activity 

0,00 € 0,00 € NA NA NA NA NA

E 

PhD or master 
students affili-
ated to CMAM 
and supervised 
by a CMAM 
members, that 
carry out activ-
ities explicitly 
and exclusively 
dedicated to 
their thesis or 
master project. 
At the CMAM 
director discre-
tion a shift 
limit number 
can be im-
posed. 

0,00 € 0,00 € NA NA NA NA NA

F 

Access to all 
CMAM infra-
structures by a 
service or col-
laboration 
agreement es-
tablished with 
the CMAM.

According to agreement

G 

Third party 
work done by 
universities 
and public re-
search institu-
tions

They are reserved exclusively to CMAM, except when they are explicitly mentioned in a 
contract or agreement signed between the CMAM and the other institution.  

NB: Not applicable// The minimum unit of beamtime allocation is one shift that consists of three hours
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7.5.16 TARIFAS PROGRAMA ALUMNIUAM

AlumniUAM tiene como misión favorecer las relaciones entre la universidad y el ámbito laboral y, para 
ello, apuesta por el talento y promueve el desarrollo profesional de los titulados y tituladas de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, compartiendo conocimiento y recursos, proporcionando nuevas vías de 
cooperación y promoviendo los valores que se han convertido en la seña de identidad de la UAM.  

7.5.16.1 Modalidades Alumniuam: Cuotas

Para conseguir los objetivos de AlumniUAM, se han diseñado diferentes modalidades de acceso al pro-
grama, en función de las necesidades, presupuesto y vinculación con la UAM del usuario. La tabla con 
dichas modalidades, asociadas a una cuota y a sus respectivos beneficios puede encontrarse a continua-
ción: 

TIPO DE 
MODALIDAD

DESTINATARIOS
BENEFICIOS CUOTA 

ANUAL

AlumniUAM

• Titulados de la
UAM

• Estudiantes inter-
nacionales3

Directorio profesional
Bolsa de empleo
Información sobre eventos y actividades
Servicio de deportes

0€

AlumniUAM +

• Titulados de la 
UAM

• Estudiantes inter-
nacionales3

• PDI/PAS en activo
y trabajadores del 
campus de la 
UAM

• Tutor de prácticas
externas o colabo-
rador clínico do-
cente

• PDI/PAS jubilados

Directorio profesional
Bolsa de empleo
Información sobre eventos y actividades
Servicio de deportes
Biblioteca
Cuenta de correo electrónico
@alumni.uam.es
Carné AlumniUAM
Acceso a la red WiFi eduroam
Plataforma online de idiomas
Descuentos en formación, eventos y activi-
dades
Centro de Psicología Aplicada (consultoría,
asesoría y formación psicológica)
Asesoría lingüística (servicios de traduc-
ción, interpretación, corrección y edición)

30€1

Amigo de la 
UAM

• Personas que, sin
ser titulados de
esta universidad
ni haber traba-
jado en ella, quie-
ran participar acti-
vamente en la co-
munidad Alum-
niUAM (por ejem-
plo, miembros de 

Bolsa de empleo
Información sobre eventos y actividades
Servicio de deportes
Biblioteca
Cuenta de correo electrónico
@alumni.uam.es
Carné AlumniUAM
Acceso a la red WiFi eduroam
Plataforma online de idiomas

50€2

1 Los titulados en los dos años posteriores a su titulación y el personal jubilado disponen de un descuento del 50% en 
la modalidad AlumniUAM+.
2 Las personas que hayan estado matriculadas en cursos de corta duración de la UAM (menos de 20 ECTS) o en cursos
de verano de la UAM tendrán un descuento del 50% en la primera cuota de modalidad Amigo de la UAM (propuesta 
aprobada en la Comisión AlumniUAM de 2 de diciembre de 2019). Las personas mayores de 65 años que se adscriban 
a esta modalidad tendrán un descuento del 40%.



PRESUPUESTO EJERCICIO 2023

209

centros adscritos 
a la UAM).

Descuentos en formación, eventos y activi-
dades
Asesoría lingüística (servicios de traduc-
ción, interpretación, corrección y edición)

65Alumni-
UAM+ PLUS

• Titulados de la
UAM

• Estudiantes inter-
nacionales3

Directorio profesional
Bolsa de empleo
Información sobre eventos y actividades
Servicio de deportes
Biblioteca
Cuenta de correo electrónico
@alumni.uam.es
Carné AlumniUAM
Acceso a la red WiFi eduroam
Plataforma online de idiomas
Descuentos en formación, eventos y activi-
dades
Centro de Psicología Aplicada (consultoría,
asesoría y formación psicológica)
Asesoría lingüística (servicios de traduc-
ción, interpretación, corrección y edición)

99€

7.5.16.2 TARIFAS ACTIVIDADES, FORMACIÓN Y EVENTOS

Para la consecución de sus metas, AlumniUAM organiza y colabora en la celebración de actividades, tanto 
de formación y sociales, como eventos que ayudan a potenciar la red de antiguos estudiantes, su vincula-
ción con la UAM y su desarrollo personal y profesional. 

Estas actividades ofrecidas a través del Programa AlumniUAM podrán ser gratuitas o de pago. En este 
último caso, el precio final unitario4 se calculará incrementando el precio de coste en un 15%. Este mismo 
precio se aplicará a los acompañantes, en el caso de que la actividad, formación y/o evento incluya esta 
posibilidad. 

En las modalidades AlumniUAM+, Amigo de la UAM y AlumniUAM+ PLUS el incremento sobre el precio 
de costes será de un 5%. 

TIPO DE MODALIDAD AlumniUAM AlumniUAM + Amigo de la 
UAM

AlumniUAM + 
PLUS

CÁLCULO 
PRECIO FINAL ACTIVIDADES, 

FORMACIÓN Y EVENTOS
Incremento del 

15% sobre el 
precio de coste

Incremento del 
5% sobre el pre-

cio de coste 

Incremento del 
5% sobre el pre-

cio de coste  

Incremento del 
5% sobre el pre-

cio de coste 

 1 Estudiantes de universidades extranjeras que hayan cursado un mínimo de 20 ECTS en la UAM y estudiantes de convenios internacionales de 

doble titulación.

4 Propuesta realizada en la Comisión AlumniUAM el 9 de julio de 2015.

3 Estudiantes de universidades extranjeras que hayan cursado un mínimo de 20 ECTS en la UAM y estudiantes de convenios internacionales de doble titulación.

4 Propuesta realizada en la Comisión AlumniUA9 de julio de 2015.
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7.5.17. INSTITUTO CONFUCIO DE MADRID

Curso
Nº de 
horas

Precio
PVP / hora

Precio PVP /
curso 2022-2023 

(PRESENCIAL)

Precio PVP /
curso 2022-2023 

(ON LINE)
Cursos regulares de adultos 60 7,22 € 433 € 346 €

Cursos regulares de adultos 58 7,22 € 418 € 335 €

Cursos regulares de niños 52 7,22 € 375 € 300 €

Cursos especiales de adultos 45 7,22 € 325 € 260 €

Cursos especiales de adultos 42 7,22 € 303 € 242 €

Cursos preparación HSK 20 7,22 € 144 € 116 €

Cursos de conversación 30 7,22 € 217 € 174 €

Cursos con convenio (IES Beatriz Galindo) 52 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Cursos UAM-Zonas limítrofes 45 7,22 € 325 € 260 €

One-to-one en empresa a petición 56,26 € 0,00 € 0,00 €

One-to-one PRESENCIALES

Horas
Tarifa Individ-

ual 
TARIFA 2PAX TARIFA 3PAX

CLASE 1 h 58 € 70 € 81 €

BONO 5 CLASES 5 h 285 € 330 € 380 €

BONO 10 CLASES 10 h 560 € 620 € 690 €

One-to-one ON LINE

Horas
Tarifa Individ-

ual 
TARIFA 2PAX TARIFA 3PAX

CLASE 1 h 46 € 56 € 65 €

BONO 5 CLASES 5 h 228 € 264 € 304 €

BONO 10 CLASES 10 h 448 € 496 € 552 €

Actividades Nº de horas
Precio PVP / taller 

2022-2023

Pintura, Caligrafía, Tai Chi, Majong… desde 45 min hasta 15 horas desde 0€ hasta 300€
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7.5.18. TASAS PARA ESTUDIANTES VISITANTES CURSO 2023-2024

Para el curso 2023-2024 se propone mantener las tasas aprobadas en los cursos anteriores para los 
estudiantes visitantes en la línea de lo que se aplica en otras universidades madrileñas y de fuera de nues-
tra comunidad, según la cual los estudiantes visitantes, independientemente de su procedencia o nacio-
nalidad, abonarán el coste total de sus estudios, al no estar estas tasas reguladas por Decreto de Precios 
Públicos. 

1. Tasas académicas:
• Grado: 120€/crédito (independientemente del grado de experimentalidad)
• Máster 190€/ crédito

2. Tasas administrativas: las especificadas en el Decreto de Precios Públicos para todos los estudian-
tes.

3. Tasa de prematrícula: equivalente a la tasa mínima.

7.5.19. SERVICIOS OFRECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS PARA LA EDU-
CACIÓN (UTED) EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN CONTINUA ONLINE

La Unidad de Apoyo a la Docencia (UAD), antigua Unidad de Tecnologías para la Educación (UTED), tiene 
asignadas, entre otras funciones, la gestión de las plataformas docentes tecnológicas de la UAM (Moodle, 
UAMx y edX), y el apoyo técnico y asesoramiento metodológico al profesorado respecto del diseño ins-
truccional de los cursos online y de la creación de los recursos educativos digitales. A continuación se 
detallan las actividades que desarrolla el equipo de Apoyo a la Docencia en este marco, así como el coste 
económico derivado de la solicitud de sus servicios y del uso de las distintas salas y medios gestionados por
la Unidad.

7.5.19.1.- Tarifas 

A. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IMPARTICIÓN DE UN CURSO DE FORMACIÓN CONTINUA ONLINE

1. USO DE LAS PLATAFORMAS DE FORMACIÓN ONLINE DE LA UAM Y MATRICULACIÓN

- Apertura y alojamiento del curso en la plataforma de formación online de la UAM: UAMx (plata-
forma tecnológica más idónea para albergar cursos online).

- Alta del profesorado y de los estudiantes en la plataforma y matriculación en el curso.
- Asignación de espacio de almacenamiento en el servidor (los recursos audiovisuales se alojarán

en otras instancias –canal privado de YouTube–).
- Backups regulares del curso.
- Almacenamiento del curso en la plataforma hasta la siguiente edición del curso (almacenamiento

en el servidor durante un año a contar desde la fecha de impartición de la última edición).
- Formación online al profesorado del curso sobre el uso de los foros en UAMx o edX (herramienta

de uso imprescindible durante la impartición de un curso online).
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Uso de las plataformas de formación online de la UAM y matriculación Coste por edición

Cursos de formación continua online de la UAM alojados en UAMx. 100 €

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, etc., aloja-
dos en UAMx que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €

Cursos de formación continua online de la UAM alojados en edX (certificados 
profesionales y Micromáster).

500 €

Cursos de formación continua online de la UAM alojados en edX (certificados 
profesionales y Micromáster) en los que participen otras Instituciones.

1000 €

ASESORAMIENTO SOBRE DISEÑO INSTRUCCIONAL

- Reunión inicial con el equipo docente para evaluar el diseño instruccional previsto.
- Orientación al profesorado sobre el diseño instruccional más adecuado para el aprendizaje,

atendiendo a la materia objeto del curso y a su condición de formación online. Se propon-
drán, en su caso, acciones de mejora.

- Acceso al curso online “Desarrolla un curso online de calidad”.

Apoyo en la definición del diseño instruccional Coste por ECTS (solo 1ª edición)

Cursos de formación continua online de la UAM. 100 €/ECTS

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria. 150 €/ECTS

2. VALIDACIÓN DEL CURSO

- Revisión del curso una vez configurado.
- Emisión de informe de validación.

Validación del curso Coste por ECTS (solo 1ª edición)

Cursos de formación continua online de la UAM. 100 €/ECTS

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/ECTS

3. CERTIFICACIÓN DEL CURSO

- Generación del certificado digital para los estudiantes que superen el curso según los crite-
rios definidos por el equipo docente

NOTA: 1 crédito ECTS equivale a 25 horas de estudio por parte del estudiante, lo que se tra-
duce en la plataforma tecnológica, aproximadamente, a una sección de duración cuatro se-
manas (cuatro módulos, cuatro submódulos por módulo, con una dedicación semanal de 6 
horas y 30 minutos respectivamente).

* Los costes indicados en este documento se verán incrementados por el IVA correspon-
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Certificación del curso Coste 

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/ECTS

B. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CREACIÓN DE UN CURSO DE FORMACIÓN CONTINUA ONLINE

1. CONFIGURACIÓN DEL CURSO EN LA PLATAFORMA

a) Configuración de la estructura del curso conforme a la guía docente
- Definición de la estructura del curso conforme a la guía docente suministrada.
- Configuración de las instancias habituales del curso (Contenido, Foro, Wiki y Progreso).
- Creación de otras instancias si lo requiere el diseño instruccional: guía docente (con datos

sobre la política de evaluación y las fechas límite para los ejercicios, entre otros), glosario
(para la definición de términos técnicos que se repiten a lo largo del curso) y libro de texto
(que permite agrupar archivos PDF con el formato de un libro).

- Configuración de la estructura del curso en secciones y subsecciones. Cada subsección in-
cluirá una secuencia de aprendizaje, dividida en unidades formadas por un conjunto de com-
ponentes (lecturas, vídeos, ejercicios y foros).

b) Configuración de cada sección y subsección
- Creación de espacio en YouTube (canal privado) y subida al mismo de los recursos audiovi-

suales facilitados por el equipo docente. En el caso de que se solicite la generación de recur-
sos audiovisuales, habrá que estar a lo dispuesto en el apartado segundo de este documento.

- Incorporación de los materiales del curso suministrados por el equipo docente (documentos, 
vídeos, mapas conceptuales, etc.), de los que pueda hacer uso conforme a lo dispuesto en la
legislación sobre propiedad intelectual. Los materiales se acompañarán de descripción deta-
llada de su ubicación en el curso. En el caso de que el equipo solicite la generación de los
recursos multimedia, habrá que estar a lo dispuesto en el apartado segundo.

- Incorporación de pruebas de evaluación (tipo test, pruebas texto libre, etc.).
- Configuración del calificador.

Configuración del curso dentro de la plataforma Coste 1ª edi-
ción

Coste actualiza-
ción

Cursos de formación continua online de la UAM. 250 €/ECTS 25 €/hora

Cursos de formación continua online in company, empre-
sas externas, etc., que no repercutan directamente en la 
Comunidad Universitaria.

375 €/ECTS 37’5 €/hora

2. DESARROLLO DE RECURSOS EDUCATIVOS AUDIOVISUALES

a) Grabación en salas de grabación de la UAM (sin postproducción)
- Adaptación de plantilla de grabación.
- Grabación en la Sala Polimedia o en el Estudio de realización multimedia.
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- Entrega de vídeo postproducido automáticamente por el sistema.

Grabación en estudio Coste por hora de grabación

Cursos de formación continua online de la UAM. 25 €/h

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/h

b) Grabación de audio en cabina insonorizada (sin postproducción)
- Grabación de audio por el profesor en cabina insonorizada (con Audacity o Camtasia).

Grabación de audio en cabina insonorizada Coste por hora de grabación

Cursos de formación continua online de la UAM. 25 €/hora

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/hora

c) Grabación de un recurso educativo audiovisual dentro del Campus de Cantoblanco (con postpro-
ducción)

- Revisión del guion para su mejor integración con el material aportado.
- Adaptación estándar del material aportado por el equipo docente (imágenes, vídeos, anima-

ciones, mapas conceptuales, música, etc.), que se integrará en la grabación.
- Postproducción.

Precio medio vídeo producido para cursos de formación continua

Servicios Costes*

- Montaje y desmontaje del equipo en el lugar

de grabación (45 min).
- Sesión de 1 hora de grabación dentro del Cam-

pus de Cantoblanco (con operador de cá-

mara/iluminador).

- Postproducción (8 a 16 horas, según duración):

a. Premontaje de los brutos.

b. Inclusión de recursos externos (facilitados

por el docente).

c. Incorporación de efectos y ajuste del

corte final.

d. Corrección de color.

e. Edición de audio (limpieza y arreglo del

sonido, incorporación de música).

f. Exportación del vídeo final.

Tipos de vídeo:

o Promocional o de presentación (hasta 3 minutos de
duración): 150 €

o Explicación de una materia (duración de 6a 8 minu-

tos): 300 €

Otros costes:

o Grabación fuera del Campus de Cantoblanco. Coste
de transporte: 0,25 €/km

o Coste localización y adquisición de derechos de ima-

gen para ilustrar contenidos (Adobe Stock): precio

medio 6 € imagen y 60 € vídeo.

o Ampliación tiempo de grabación (para entrevistas o

intervenciones de mayor duración): 50 €/hora.

o Creación de recursos específicos para su incorpora-
ción al vídeo (animaciones, mapas conceptuales): 25

€/hora

* Los costes indicados en esta tabla se verán incrementados en un 50% en cursos de forma-
ción continua online in company, empresas externas, etc., que no repercutan directamente
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en la Comunidad Universitaria.

d) Generación de un vídeo animado
- Revisión del guion para la definición de situaciones, personajes, acciones, etc.
- Grabación de narración en la cabina insonorizada (con Audacity o Camtasia).
- Generación del vídeo animado.

Generación de un vídeo animado Coste por minuto de vídeo*

Cursos de formación continua online de la UAM.
100 €/minuto 

(hasta 4 h de trabajo del equipo y uso 
cabina insonorizada)

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/minuto 
(hasta 4 h de trabajo del equipo y uso 

cabina insonorizada)

*El coste de este tipo de recurso queda sujeto a su duración y complejidad.

3. DESARROLLO DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

Partiendo del material –presentación, documentos, etc.– suministrado por el equipo docente:

- Desarrollo de presentaciones o actividades interactivas.
- Desarrollo de mapas conceptuales o mentales que ilustren la explicación.

Desarrollo de recursos educativos digitales Coste por recurso educativo*

Cursos de formación continua online de la UAM.
100 €/recurso

(hasta 4 horas de trabajo del equipo)

Cursos de formación continua online in company, empresas externas, 
etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

150 €/recurso
(hasta 4 horas de trabajo del equipo)

*El coste de este tipo de recurso puede aumentar o disminuir en función de su complejidad, según el número
de horas de trabajo llevadas a cabo por el equipo.

COSTE MÍNIMO DE UN CURSO ONLINE CON SOPORTE TÉCNICO DE LA UAD EN LA PLATAFORMA UAMX

Concepto
Coste curso 

online de 1 ECTS
Coste curso corto 

online (5 ECTS)
Coste Título de Experto 

online (20 ECTS)

A.1. Alojamiento en plata-
forma y matriculación

100 € (por edición) 100 € (por edición) 100 € (por edición)

A.2. Diseño instruccional 100 € 500 € 2.000 €

A.3. Validación 100 € 500 € 2.000 €

B.1. Configuración 250 € 1.250 € 5.000 €

B.2.c) Vídeo presentación 150 € 150 € 150 €
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B.2.a) Vídeos explicativos
generados en salas de gra-

bación UAM

16 vídeos de 5 min.
2 sesiones de grabación

50 € 

80 vídeos de 5 min.
10 sesiones

250 €

320 vídeos de 5 min.
40 sesiones

1.000 €

B.3. Recursos educativos
digitales: presentaciones,

actividades interactivas, etc.
1 recurso: 100 € 5 recursos: 500 € 20 recursos: 2.000 €

TOTAL 850 € 3.250 € 12.250

NOTAS:

- Los costes indicados en esta tabla se verán incrementados en función de las tarifas especificadas 
en los apartados correspondiente en los cursos de formación continua online in company, em-
presas externas, etc., que no repercutan directamente en la Comunidad Universitaria.

- El número de recursos audiovisuales/digitales a incorporar en un curso online de 1 ECTS, según
se indica en la tabla anterior, representa un mínimo necesario.

- El presupuesto reflejado en la tabla es el de menor coste, con recursos generados en las salas de
grabación de la UAD, sin postproducción. No obstante, se recomienda incrementar el número
de recursos de los vídeos con postproducción y de recursos educativos digitales..

7.5.20. UNIDAD ANALISIS DE INTELIGENCIA

SERVICIOS

Se dispone de rangos de precios, ya que a) cada servicio tiene unas características propias y b) los 
proyectos se hacen “a medida” de las necesidades del cliente, de tal manera que impiden especificar 
a priori unas tarifas precisas. Una vez finalizado el servicio se puede especificar el monto correspon-
diente dentro del rango señalado. El listado de servicios ofertados por la UNIDAD no es excluyente, 
es decir, se pueden contratar diversos servicios de forma complementaria.

Todos los servicios y la recepción de clientes se realizarán dentro de las instalaciones de la 
Unidad. En caso de que el personal deba desplazarse, se añadirán los recargos correspondientes.

A todos los servicios hay que incluirles el IVA.

Los servicios se pueden realizar tanto a particulares como a empresas e instituciones.

Listado de servicios:

El presente listado de servicios no implica la puesta en marcha de todos ellos desde el primer 
momento. Su oferta estará en función del Plan Estratégico anual de la Unidad.

Como se indicará más abajo, los rangos de precios oscilan entre mínimos y máximos ampliamente. 
La razón de ello viene dada por la disparidad de clientes posibles. En efecto, cada presupuesto depende 
de un único factor final: el volumen de información. No es lo mismo elaborar informes para PYMES y 
Micro PYMES que para países completos o incluso grupos de países, como sería posible en el servicio 
de Inteligencia Turística. Para estos últimos podría incluso darse el caso de que el precio máximo esti-
pulado sea superior al posible indicado, por lo que habría que segmentar por grupos de países para dar 
cumplimiento al precio máximo estipulado en este catálogo de servicios. Cada presupuesto es distinto 
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y resulta imposible “paquetizar”; un análisis previo del volumen a analizar indicará el presupuesto, ergo 
los recursos necesarios a desplegar. Cada análisis previo se facturará a razón de 1.500 € y será descon-
tado del montante final si finalmente se accede al proyecto completo. Esta estrategia permitirá afron-
tar el coste de cada propuesta sin riesgo de anular la capacidad productiva en posibles proyectos que 
no se concretan.

1. Monográficos de inteligencia sobre países o regiones: Documentos de extensión variable donde
se analiza de manera amplia un país o región en base a los criterios establecidos por el documento
“Informe-País” de UNINT, incluyendo el factor político, económico, social y cultural, siempre desde
una perspectiva macro.

Productos disponibles:
Informe completo
Una o varias partes del informe
Precio: 1.000 – 50.000€

2. Cartografías: Productos predominantemente visuales que faciliten lacomprensión cua-
litativo-cuantitativa de un requerimiento

Productos disponibles:
Mapas de actores
Infografías sobre productos o mercados
Zonas relevantes (de riesgo, con oportunidades, señalando puntos de interés, etc.)
Precio: 2.000 – 50.000€

3. Análisis comparado de sectores y/o competidores: Elaboración de un estudio sobre una si-
tuación, sector o producto determinado en varios países.

Productos disponibles:
Estudio de situación, sector o producto determinado en varios países
Análisis de situación comparado. Puede abarcar la situación política, ma-
croeconómica, legal, etc.
Análisis comparado sobre un producto o actividad. Ej.: desde el turismo de playa
hasta la industria agroalimentaria derivada del pescado.
Análisis de riesgos comparado
Precio: 5.000 – 300.000€

4. Análisis de inteligencia sociocultural (SOCINT): Informe de inteligencia sociocultural para cual-
quier tipo de organización con relaciones, bien sean negocios o proyectos, en un lugar determi-
nado.

Productos a ofrecer:
Informe SOCINT general
Informe SOCINT sobre un colectivo concreto: religioso, étnico, tribal, económico, geo-
gráfico, etc.

Precio: 5.000 – 300.000€

5. Análisis de Inteligencia Turística (InTour): Informe de inteligencia turística y territorial para de-
tección de aspectos como atractividad territorio, “Country Branding”, potenciamiento del Marke-
ting tanto en origen como en destino.

Productos a ofrecer:
Informe InTour general.
Informe relaciones entre actores turísticos, territoriales, estructurales y económicos con
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fines turísticos. Detección de aspectos claves de la oferta turística para cada “Destino 
Turístico Inteligente” (Smart Tourism Destination)

Precio: 5.000 – 300.000€

6. Análisis de sector/producto: Se analiza la situación de un sector económico o un producto de-
terminado de manera amplia o para una cuestión específica. Se puede acompañar de una moni-
torización del mismo de periodicidad determinada.

Productos a ofrecer:
Analizar la situación de un sector o producto. Situación legal, fiscal, posicionamiento den-
tro del mercado, análisis DAFO, situación reputacional, importación- exportación, etc.
Competitor/Actor Profile.

Precio: 5.000 – 300.000€

7. Análisis de riesgos: Seguridad legal, cambios en el mercado, cambios políticos, corrupción. Se ana-
lizan los riesgos de toda condición para un producto, una actividad, un sector, un actor, o una em-
presa determinada.

Productos a ofrecer:
Análisis de riesgos general. Repaso global de los análisis que puede sufrir el ele-
mento/actor que pide el requerimiento
Análisis de riesgo específico. Ejemplo: riesgos financieros para el sector automotriz en
Marruecos.

Precio: 5.000 – 300.000€

8. Vigilancia estratégica [Producto únicamente disponible para administración, entidades públicas y
ONG]: Reportes periódicos sobre el requerimiento en cuestión. Pueden abarcar cambios políticos,
económicos, licitaciones, modificaciones legales, cambios en la competencia, etc.

Precio: 5.000 – 300.000€

9. Monitorización reputacional: Análisis y monitorización de reputación en redessociales, co-
municación e influencia. Puede incluir contramedidas reputacionales.

Precio: 5.000 – 300.000€

10. Análisis de perfiles: Realización de perfiles de actores relevantes de cara a una negociación,
reunión, contacto y similares.

Precio: 2.000 – 50.000€ [incluye informe] + encriptación de archivos [variable según nivel]
+ gestión de la declaración de base de datos en la Agencia de Protección de Datos.

11. Análisis y adecuación de RRHH de Inteligencia: Análisis de perfiles de RRHH de inteligencia y
adecuación de las competencias al perfil de necesidades competenciales de la compañía.

Precio: 500 – 700€ x persona [si es en sede corporativa o delegación: + desplazamientos +
dietas]

12. Consultoría básica de Inteligencia: Primeras dos entrevistas gratuitas.
Precio: 100€ x hora [si la consultoría es en sede corporativa: + desplazamientos + dietas]
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FACTURACIÓN

El personal encargado de realizar las gestiones de facturación así como de las comunicaciones con 
la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid (FUAM) será el director o persona en quien 
delegue.

El tiempo establecido como plazo de pago por parte de los clientes se establecerá en 15 días natura-
les una vez finalizado el servicio. Para importes superiores a 1.500€ será posible acordar un fraccio-
namiento del pago en dos plazos, siendo adelantado un porcentaje no superior al 50% del precio 
estimado que deberá ser abonado en la recepción del trabajo y un segundo plazo a 30 días naturales 
una vez finalizado el trabajo.

Procedimiento de facturación

Una vez finalizado el servicio, se procederá a contactar con la Fundación Universidad Autónoma de 
Madrid para que se inicien los trámites necesarios para generar la orden de factura. Cuando se ge-
nere dicha orden de factura, deberá remitirse al personal de la UNINT una copia de la orden de 
factura.

7.5.21 Servicios Generales de Apoyo a la Investigación Experimental (SEGAINVEX)

PRESTACIÓN UNIDAD DE 
COSTE

TA-
RIFA 

A 

TARIFA 
CEI 

UAM+CSI
C

TARIFA 
B TARIFA C

Suministro de helio líquido. Con 
recuperación*

Litro 4,01 
€

4,70 € N/D N/D

Suministro de helio líquido. Sin 
recuperación

Litro 29,7
6 €

34,91 € 45,18 € 49,10 €

Suministro de nitrógeno líquido. Litro 0,20 
€

N/D N/D N/D

* A partir de 10.000 litros de consumo, se aplica una rebaja del 10%


